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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 

CONVOCATORIA 

Se cita a los integrantes del H. Consejo Universitario a la sesión ordinaria que se 
desarrollará el miércoles 9 de Diciembre de 1992, a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas ubicada en el 6o. piso de la Torre de la Rectoría, bajo el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación de nuevos miembros del H. Consejo Universitario. 

II. Discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior, de fecha 
12 de septiembre de 1992. 

III. Informe de Comisiones: 
a) Comisión Académica 
b) Comisión de Honor y Justicia 
c) Comisión de Licencias y Nombramientos 
d) Comisión Legislativa 

IV. Asuntos generales. 

A t e n t a m e n t e 
jere Flammam Veiiitatis" 

Cd. Universitaria, Diciembrl 
ELSECRETARIO GJ 

DR. REYES TAMEZ QûÇH] 
Secretaria del Consejo 

NOTA: 1) 
2) 

Los asunto» generales deberán presentarse en la Secretaría General con 24 hrs. de anticipación. 
El día de la sesión no se realiza registro de consejeros. Las nuevas acreditaciones favor de informarlas con 
anticipación. 



RSUNTOS R TRATAR EN LA SESION ORDINARIA DEL H. CONSEJO 
UNIUERSITRRIO EL MIERCOLES 9 DE DICIEMBRE DE 1992 

H Presentar a consideración del H. Consejo Universitario el orden del día. 

l i i l f 
Presentación de nuevos miembros del H. Consejo Universitario. 

ü 
Discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior, de fecha 
12 de septiembre de 1992. 

t i i i i 
Informe de Comisiones: 

¡«§ Comisión Académica 

1 Solicitud de la Facultad de Agronomía para ofrecer el Doctorado en 
Ciencias Pecuarias. 

2.- Solicitud de la Facultad de Agronomía para ofrecer el Doctorado en 
Ciencias Agrícolas. 

3.- Solicitudes de las Facultades de Ciencias Químicas e Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica para ofrecer: 

a) Maestría en Ciencias con especialidad en 
Ciencia y Tecnología de Polímeros. 

b) Doctorado en Ciencia y Tecnología de 
Polímeros. 

4.- Informe respecto a la aplicación del examen de selección para alumnos 
que ingresarán a preparatoria en el semestre de Febrero 1993. 

m Comisión de Honor y Justicia 

1.- Denuncia del Depto. de Vigilancia en contra de Francisco Carreón 
Martínez, alumno de la Fac. de Ingeniería Mecánica, por consumo de 
drogas y portar arma de fuego. 

2 - Denuncia de iá Fac. de Medicina en contra del Sr. Guadalupe Berlanga 
Magallanes, por falsificación de acta de examen profesional. 

S-07-82 
M /ORO-ASUNTOS (12) 
3. 



Continúa asuntos 
miércoles 9 de 
Diciembre de "92 

i ¡ 

¡ül 

Comisión de Licencias y Nombramientos 

1 S o l i c i t u d para hacer uso del año sabático 

2.- Licencias sin goce de sueldo 

3.- Nombramientos de Maestros 

4.- Solicitud de la Fac. de Medicina para otorgar nombramientos de Jefe 
Definitivo del Departamento y/o Servicio de esa dependencia. 

Comisión Legislativa 

1.- Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica para modificar su 
Reglamento Interno. 

Asuntos Generales 

1 . -

2 . -

3.-

Informe de nombramientos de Director otorgados por la H. Junta de 
Gobierno. 

Informe de convenios firmados entre la U.A.N.L. y otras instituciones. 

Informe sobre la interpretación de la participación en las Juntas 
Directivas, de los maestros eméritos y jubilados. 

07-92 
/O RD-ASUNTOS (12) 
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ACTA NUMERO DOS 9 2 / 9 3 

A*amblea general ordinaria del tí. Corneo Unlver*ltarlo, de 
techa 9 de diciembre de 1992. 

Previa convocatoria, alendo la* 10:15 hora*, reunido* lo* In 
teg.ran.te* del tí. Con*e¿o Unlver*ltarlo en *u recinto o ¡tidal 
en el local que ocupa la *ala de ¿unta* ubicada en el 6o. pl 
* o de la Torre de la Rectoría, en Ciudad Unlver*ltarla, *e -
Inició la *e*lpn una ve¿ comprobado el quorum legal de a*l*-
tencla, contando con la pre*encla de 116 con*e¿ero* al Ini-
cio de la *e*lón y. llegando poco de*puc* al número de 133 — 
a*l*tente*. 

Pre*ldlp la *e*lón el *eñor Rector, Lic. Manuel Silo* Martl-

ne¿. En primer término pre*entó a con*lderaclón de lo* a*l* 

tente* el orden del d¿.a, tal y como *e e*tablecló en la con-

vocatoria enviada oportunamente a cada uno de lo* miembro* -

de e*te tí. Con*e¿o Unlver*ltarlo. A*lml*mo, *e entregó a ca 

da uno de lo* con*e¿ero* que regl*traron *u a*l*tencla la re 

laclpn de lo* tema* a tratar en la reunión, detallando lo* -

Informe* que pre*entarla cada una de la* coml*lone* permanen 

te*, a*l como lo* a*unto* generale*. 

2304-2-92/93. Se aprobó el orden del día por unanimidad. 

0. PRESENTACION DE NUEVOS MEtO,BROS DEL tí. CONSEJO UNOVER 
SO / ARO'0. 

-Se pa*a a de*akogar el orden del día con la lectura de lo* -

nuevo* miembro* del tí. Con*e¿o Unlver*ltarlo, ml*mo* que *e 

regl*traron para e*ta *e*lón y para el re*to del año e*colar. 

El *eñor Rector dio lectura a lo* nombre* de lo* con*e¿ero*, 

a qulene*, como e* co*tumbre, *e le* *ollcltó poner*e de pie 

al e*cuchar *u nombre para conocimiento de lo* demú* miembro* 
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Dependencia Con*ejero 

Arte* VlAuale* Alumno 
C. Fl^lco-Matemállca* Alumno 
¿conomla ¿x-0£lclo 
¿nt-enmerla Alumno 
3n.g.enlesbia Civil Alumno 
tAed, Veterinaria ¿x-0£lclo 
Paleología Alumno 
Prepa. Técnica Médica Alumno 
¿/se, Prepa. No. 2 Alumno 
¿*c, Prepa. No. k Alumno 
¿¿c.. Prepa, No. 7 Alumno 
¿*c. Prepa. No, 8 ¿x-O^iclo 

Alumno 
¿*c. Prepa. No. 15 ¿x-Ojílclo 

Mae*tro 
¿*c. Prepa. No. 18 Alumno 
¿¿c. Prepa. No. 19 ¿x-Ofclci.o 
¿*c. Prepa, No. 23 ¿x-OfLlclo 

33. D3SCUS30N y APWBAC30N ¿N SU < 

Nombre 

$vn. Cario* Albo/uto Qcuioia Saladar 

$vn. ̂ uari 'Ricardo Ca^tfiejjpn Dunún 

Dr. %orge Valero QLL 

Srlla, Nora ¿Lia Gu.aj.an.do Ménde^. 

$vn, Rodsilgo Cantú Rey/ia 

M,C, Rafael Hamljie^. Romero 

$vn, Arturo Gabriel del 'Río QajioLa 

Srlta, Lamia Alicia Qajioía Giu% 

i. Quan Antonio Merag. Sauceda 

$vn, Feo. ¿duardo P'&iez Carranca 

S/ilta. yagual Qcui^a Qonjále^. 

3ng, Rafael VUlarreal Guaj.aA.do 
Srlta. Lamia Angélica Fajardo Hd%. 

Q.B.P. FUlberto de la Gasiga Ortl$. 
Lic. Alejandro Ibi^. ¿¿camilla 

$vn, René Horado Gpe.> Lozano G<w-%a 

3.Q, Olivia Arreaga fl)e%.a 

Q.B.P, ¡fo¿\é Hesunllo Lana Treviño 

d¿ f¿cm 12 o¿ s ¿ m m m o¿ 1992. 

2305-2-92/93. No habiendo ob/servaciones al respecto, ¿e aprueba por 125 

voto* a favo A., el acta de la ¿e^lón anterior. 

333. 3NF0m¿ 0¿ C0ÍA3 S30N¿S. 

a) Académica 

1. Solicitud de la Facultad de Agronomía para - -
oU ecer el Doctorado en Ciencias Pecuaria*. 

¿1 ¿eñor Rector Informa que 1a Comisión Académica conoció el 

dictamen aprobatorio de la Dirección General de ¿*tudlo¿ de 

Po*tgrado, turnado por conducto de la Secretarla Académica, 

en relación a la solicitud de la Facultad de Agronomía, ¿¿ en 
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atenclpn a te emitió el dictamen que a continuación se 
trans c/ilb e: 

"U CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comlslpn Académi-
ca de este Organismo se permite Informar sobre la solicitud 
de la Facultad de Agronomía, para ofrecer el Doctorado en — 
Ciencias.\ Pecuaria*, petlclpn presentada a través de la Dlrec 
apn Qeneral de Estudios de Postgrado, la que después de ana 
li$ar el proyecto y los requisitos establecidos manifestó su 
aprobaaon a dicho programa. Analizada detenidamente la pro 
puesta por esta Comisión, se emite el siguiente: DICTAMEN.-
Que se apruebe, a partir de Febrero de 1993, el DOCTORADO EN 
CHENCO AS PECUARIAS, para que se ofrezca en la Facultad de — 
Agronomía, previa a la autorización del Consejo Universita-
rio de su Reglamento del Doctorado. Lo anterior deberá re--
g-Lstrarse en la Dlrecclpn General de Procesiones, para la co 
^respondiente expedición de títulos y cédulas pro lesiónales' 
Atentamente, Cd. Universitaria, Diciembre 8 de 1992. POR -
LA COMISION ACADEMICA.- ONC,. R0CARD0 0. FLORES SALINAS. - -

tS' Ljiíl WONQ. ONQ. $UAN FRANCJSCO GARZA TAMEZ. -GONZALEZ TREV0N0. LOC. RICARDO C. VILLA-

2306-2-92/93. 5e aprueba el dictamen de la Comisión por 126 
votos a favor. El programa de estudios aprobado del Doctora 
do en Ciencias Pecuarias, se Incluye como anexo al fInal del 
acta. 

2. Solicitud de la hacuitad de Agronomía para ofre 
cer el Doctorado en Ciencias Agrícolas. 

El señor Rector Informa que la Comisión Académica conoció el 

dictamen aprobatorio de la Dlrecclpn General de Estudios de 

Postgrado, turnado por conducto de la Secretarla Académica, 

en relaclpn a la solicitud de la Facultad de Agronomía, por 

lo que finalmente turnó el siguiente dictamen: 

"H CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académl-
ca de este Organismo se permite Informar acerca de la sollcl 
tudde la hacuitad de Agronomía, para ofrecer el Doctorado -
en Lienaas Agrícolas, petlclpn presentada a travos de la DI 
recaon General de Estudios de Postgrado, la que después de~ 
analizar el proyecto y los requisitos establecidos manifestó 
su aprobaapn a dicho programa. Analizada detenidamente la 
propuesta por esta Comlslpn, _se emite el siguiente: DICTAMEN: 
Que se apruebe, a partir de hebrero de 1993, el DOCTORADO EN 
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Ani S' fWCOLAS, para que *e africa en la Facultad de -
? ^ autorización del Concejo Unlver*lta-

¿uáa/3 ne^amenrito Doctorado. Lo anterior deberá re-
Í a I ^ J ? la General de Protezione*, para la co 
At\Z7mente id^fr^ t cédula* propionate" 
/TrnZT^nl' .r A'rJi^6-^^0-^0-' Ol.clem.bre 8 de 1992. POR -
*rC°V^nc°í ACAD^3CA. - ONQ. RICARDO 0. FLORES SAUNAS -
flt.C. LUJS 2. QALAN WONG. ÜNG. MAN FRANCO SCO CAK7J TAÍ 7 

2307-2-92/93. Se aprueba el dictamen de la Coml*lpn por 128 
voto* a flavor. El programa de e*tudlo* aprobado del Doctora-
do en Ciencia* Agricola*, * e Incluye como anexo al Unal del 
acta. 

3. Sol^tude* de la* Facultade* de Ciencia* Qui-
mbea* e Jnge/ilerla Mecánica y eléctrica, para 
ojLrecer la fl)ae*tri¿a en Ciencia* con e*peclall-
dad en Ciencia y. tecnologia de Polimero* u el 
Doctorado en Ciencia y tecnologia de Polímero*, 

¿I *eñor Rector Informa que la Comisión Académica conoció el 
dictamen aprobatorio de la Dirección General de 6*tudlo* de 
Po*tgrado, turnado por conducto de la Secretarla Académica, 
e/i n.elación a lo* e*tudlo* de porrada que *e Indican en e* 
te. punto, por lo que a continuación * è tran* criben lo* dicta 
raerte* emitido* al re*pecto: 

^ Co.Ulón Acad^l 
de la 7ollcÍZ77 Wo^a* acerca 

. t0^ . d de. la* Facultada de. Ciencia* Química* e ün-
Hecán^ca y. eléctrica para onecer la Maestria en -

C-canc^a* con especialidad en Ciencia y Tecnologia de Tollme-
7o F a trav¿* *de la Dilección Genial 
u Jta r de f o ^ a d o - ^ de*pué* de analizar e l p 7o -

a aLLrhn manlfce*tó *u aprobaclTn 

yene/tal de Propone*, para la correspondiente expedición -
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de títulos y cédulas profesionales. Atentamente, Cd. Uni-
versitaria, Diciembre. 7 de 1992. POR LA COMOSOON ACADEMICA 
ONQ ROCARDO O. FLORES SALINAS. M.C. LUOs]. QALAN XNC -
ONQ $UAN FCO. QARZA TAMEZ. ONQ. ^OSE ANTONOO GONZALEZ T 
LOC. RICARDO C. VOLLARREAL ARRAMBODE". /. 

2308-2-92/93. Se aprueba el dictamen de la Comlslpn por 127 

votos a favor. El programa de estudios aprobado de la Maes-

tría en Ciencias con especialidad en Ciencia y Tecnología de 

Polímeros, se Incluye como anexo al final del acta. 

y. CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comlslpn Académi-
ca de este Cojijo Universitario, se permite Informar acerca 
de la solicitud de las hacultades de Ciencias Químicas e On-
ge.mer.ia Mecpmca y Eléctrica para ofrecer el Doctorado en -
Ciencia y l ecnologia de Polímeros, peticiones presentadas a 
travos de. la Dirección General de Estudios de Postg.rado, la 
que después de analizar el proyecto y los requisitos estable 
Cidos mamf.estp su aprobaclpn a dicho programa. Analizada -
ta petiapn por esta Comisión, emite el siguiente: DüCTAHEN 

las facultades de Ciencias Químicas e Ingeniería Mecánica u 
tlzctnca. Lo anterior deber¡á registrarse en la Dirección -
general de Profesiones, para la correspondiente expedición -
ae títulos y cédulas profesionales. Atentamente, Cd. Uni-
versitaria, Diciembre 7 de 1992. POR LA COMO SOON ACADEMICA 
ONQ. R0CARDO 0. FLORES SALOÑAS. M.C. LUOS <7 CALANWONC 
ONQ 2UAN FCO. QARZA TAMEZ. ONQ. %0SE ANTONOOQONZA^EZ T 
LOC. ROCARDO C. VOLLARREAL ARRAMBODE". ™,U"JU >• -

2309-2-92/93. Se aprueba el dictamen de la Comisión por 126 
votos a favor. El programa de estudios aprobado del Doctora 
do en Ciencia y ! ecnologia de Polímeros, se Incluye como - -
anexo al final del acta. 

4. Onforme respecto a la aplicación del examen de 
seleccipn para alumnos que^Ingresarán a Prepa-
ratoria en el semestre de hebrero 1993. 

El Rector, Lic. Manuel Silos MartJLne¿, dio lectura al Infor-
me turnado por la Comlslpn Académica: 
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6. 
"H. CONSEJO UNIVERSITARIO. <Psie.szn.tz.- La Comisión Académi-
ca se permite informar que en base al acuerdo del H. Conselo 
Universitario del día 19 de diciembre de 1991, el día 1b de 
noviembre de 1992 se apllcp a los aspirantes a Ingresar a — 
las Preparatorias dé la U.A.N.L., el seg.undo examen de selec 

— aon. El numero de Inscritos fue de 1,821, de los cuales se 
presentaron al. examen 1,7*5, seleccionándose finalmente 815. 
Posteriormente., la Comisión acordó aplicar un nuevo examen -

lo* a^nos que desearan Ingresar al Slste 
ma Abierto de Preparatoria. A este examen se Inscribieron -
U-07 alumnos se aplicó el 12 de octubre de 1992. De esos -
alumnos se presentaron a contestar él examen únicamente 3*6, 
de lo¿ cuales se seleccionaron 151. Asimismo, para seaulr -
con el cumplimiento de este Programa de Mejoramiento Académl 
co cada una de las Facultades aplicó un examen de selección 
a los alumnos foráneos que pretendían lng.resar a ellas. Aten 
f^SÍ e' Ld' Universitaria, Diciembre 8 de 1992. POR LA COZ 
MCSÜON ACADEMICA.- JNQ. RICARDO 0. FLORES SALINAS MC — 
LUJS QALAN IVONQ. ONQ. $UAN FCO. QARZA TAMEZ ÜNQ ' <70Sf 
ANiONOO QONZALEZ T. LIC. RüCARDO C. VüLLARREAL ARRAMhDE''. 

2310-2-92/93.. El número de acuerdo que se Indica, queda co-
mo referencia del Informe presentado. 

1. Denuncia del Depto. de Vigilancia en contra de 
hrancisco Carrepn Martinealumno de la Facul 
tad de Jng.énlería Mecánica y Eléctrica, por — 
consumo de drog.as y portar arma de fuego. 

El Secretarlo Qeneral, Dr. Reyes S. Tame¿ Querrá, dio lectu-

ra a la denuncia turnada por el Departamento de Vigilancia, 

asi como el dictamen emitido al respecto por la Comisión, do 

cumentos presentados en los slg.ulentes términos: 

"H. CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- Comunico a través de 

Í Z r ^ ^ t T ^ * U t a menciono: Siendo las 12:25 horas del día 9 de octubre de 1992, se red 
OÍO una llamada de la Dirección de F.Ü.M.E. Informándonosd\ 
de vJnT/nnr a a t ^ ™ ,d<L • ̂  comisionando personal 
Ta cual sT^o+TT' ^ ^ correspondiente en 
Ydfn fjtj ' dftectp a persona, procedléndose a detener - -
identificándose como estudiante de la misma Facultad, dando 
su numero de matricula 775016, dando su nombre Francisco - -
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Can.ie.vri Martine^. y pro cediéndose a hacerle una revisión per-
sonal, encontrándose en su poder un arma de fuego marca Brouj 
mng Luger, número de serle 2k5NV53088, calibre 9 milímetros 
la cual se encontraba cargada con un tiro en la recámara v -
dos en el cargador, a la v e$ se le encontró un envoltorio" — 
con un polvo blanco al parecer cocaína. Siendo trasladado -
al Departamento de Vigilancia en el cual se determinó que se 
le tijera un chequeo médico en el consultorio médico que se 
encuentra dentro de Ciudad Universitaria, el cual fue efec-
tuado por el Dr. Carlos Alatorre quien dictaminó que presen-
taba ex.cutacLon y nerviosismo y aumento muy, marcado de su fre 
cuenaa respiratoria, probablemente ocasionados por la inaes 

de alcohol o de alguna sustancia estimulante, remiténdo 
se nuevamente al Departamento de Vigilancia, asimismo, soli-
citando la presencia de miembros del tí. Consejo Università-
nò acudiendo el Ing. Jaime Vallero y el Dr. Reyes Tamez Que 
ira Secretano del Consejo Universitario, atestiguando los~ 
necfios antes mencionados y asimismo pidiéndonos que se turna 
ra dicha persona a la autoridad competente, siendo en este -

i/^t^oÁ^1^1 h<LdAtentamente. SR. ALFREDO 

"tí CONSEJOUN0VERS0TAR00. Presente.- La Comisión de tíonor 
y Justicia de este Consejo Universitario, se permite Intar-
mar sobre la denuncia turnada por el Departamento de Viailan 
eiadenuestra Universidad en contra de Francisco Carreón — 
Vartinej, alumno de la h acuitad de OngenierJLa /Hec¿nica u - -
tlvctnca, a quien el 9 de octubre del presente se le detuvo 
en las instalaciones de la misma Dependencia por tener en su 
poder un arma de¿uego, marca Browning Luger calibre 9 mm 
y un envoltorio de polvo blanco al parecer cocaína. Asimis 
mo se traslado al ¿oven Carreón Martine¿ al consultorio mZ-
cLLco ubicado en Ciudad Universitaria, en donde el médico die 
".amino que este presentaba excitación, nerviosismo y aumento 
muy marcado de su frecuencia respiratoria probablemente oca-
sj.onados por la ingestipn de alcohol o de alguna sustancia -
estimulante. Por lo anterior, después de analizar detenida-
mente los acontecimientos, se llegó al siguiente: DICTAMEN*. 
La expulsión definitiva de la Universidad Autónoma de Nuevo 
Leon al ¿oven h RANCO SCO CARREON f)ART0NEZ, alumno de la F acuì 
tad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, a partir del 9 de oc 

la vini* "2' T l°* ^™™ientos generales contra^ 
la violencia en los recintos universitarios. Atentamente, -
,^\l^iritva/l/i±:ta/L'La' Octubre 19 de 1992. POR LA C0M0S7HN í)f ^u. universitaria, Uctubre 19 de 1992. POR LA COMISION rif 
tíONOR y JUSTO COA.- LOC. QOLBERTO R. VOLLARREAL0 BP RAU/ 
gn°MAL,e/- rn/¡/VT6S- W ™ C v A ^ O S A U A M S hvN 
OMR AN,0N00 ARVAVO CASTRO. SROTA. NERLA ANQE LOCA SOL VA URO 
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8. 

2311-2-92/93. Se aprueba el dictamen de la Comlslpn por 129 
votos a favor. 

2. Denuncia de la hacuitad de Medicina en contra 
del Sr. Guadalupe Berlang.a Magallanes, por fal 
Sificaaón de acta de examen profesional. 

El Dr. Reyes S. Tamej, Querrá, dio lectura a la denuncia turna 
da por la Dlrecclpn de la Facultad, misma que se transcribe 
a continuación: 

5l''9i-, ^ ^ 5' Tm¿Z SUeKM, Secretarlo Qene 
ral de la U.A.N.L. Presente.- Por medio de la presente me" 
permito hacer lleg,a/L a Secretarla a su digno carao, ACTA 
DE LA COMJSJJON DE HONOR y ^USTJCJA de la *unta Directiva de 
la Facultad de Medicina de la U.A.N.L., donde turna al H. — 
Consejo Universitario el caso de una falsificación de Acta -
de txamen Profesional, para que se proceda con las acciones 
legales pertinentes. Sin otro particular, me es grato relte 
rarle las seg.urldades de mi atenta y distinguida considera--
cion. Atentamente, "ALERE FLAMMAM VER3TATJS". Monterrey, 
N.L. a 30 de Noviembre de 1992. DR. ALFREDO P3ÑEVR0 LOPEZ 
Director . ' 

igualmente, se transcribe el dictamen emitido por la Comí- -
slón en relaclpn al caso anterior: 

CONSEJOUNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de Honor 
y Justicia del Consejo Universitario, se permite Informar so 
bre la denuncia turnada por la Comisión de Honor y <2ustlcla7 
de la tunta Directiva de la Facultad de Medicinaren reía- -
apn a la fais ificaclpn de un Acta de Examen Profesional lie 
vada a cabo por el señor Quadalupe Berlanga Magallanes. En~ 
atencipn a lo anterior, esta Comisión realizó las entrevis-
tas de ngor con los Involucrados, asi como con el Director 

te O^ZfT^f P°1 ^ / ^ ^ t e se emite el simulen 
te. uJLlAMEN.- Expulsipn definitiva de la U A N l nJ " 
5UADALU?e BERLANGA MAGALLANES p O A F L A U Í U ^ J Ú ' Í ' ^ A ^ A A -

lavo*, en el Acta de £xa«tt Vx.oUolon.al de M¿dlco Citano 
y. raA.te.JIO, pjio piedad del DA. I/letoA Manuel Qa^a OAIIZ. Atea 
¿ámente, Cd. Uru.vei.j¿taita, Ole.. 7 de 19<)2 POR LA COMI ~ 
SOONDE HONOR Y 2USTJC3A,- LJC. GILBERTOR. V3LLARREAL " 
Q . B . P . RAUL GONZALEZ MORANTES. JNQ. 1AJME C VALLE10 Ú / 7 

vfhn/sE«i ° m A N T 0 N 3 ° A n v A y o c• 



2312-2-92/93. 5e aprueba el dictamen de la Comisión pon. 128 
votos a favor. 

c ̂  o c ò^z. ami. entos 

1. Solicitud pana hacen uso del año sabàtico. 

2313-2-92/93. Se apnueba, pon 125 votos a favor, una solici 
tud pana hacen uso del año sabático a una maestra de la Fa 

cuitad de Filosofia y Letnas. La información detallada se -
incluye como anexo al final del acta. 

2. Licencias sin goce de sueldo. 

231^-2-92/93. Se apnueban, pon 117 votos a favon, 30 licen-
cias: 21 hasta pon un año y 9 pon más de un año. La informa 
clon se Incluye como anexo al final del acta. 

3. Nombramientos de Maestros. 

Los dictámenes en nelaclón a los nombnamientos de Maestro On 

diñarlo e Instructor, se pusienon a consideración del H. Con 

se¿o Unlvensltanlo, y como en casos anteriores, apanecenán -

en el acta correspondiente a esta sesión. 

Se Incluye en las relaciones la categoría y la fecha de anti 
güedad como docente en la categoría que se indica, asi como 

el número de horas asignadas, en el caso de los maestros por 
horas. 

2315-2-92/93. No habiendo observaciones por parte de los se 

ñores consejeros, se aprueban por 125 votos a favor, los nom 

bramlentos de maestros que aparecen como anexo al final del 
acta. 



4. Solicitad, de. la hacuitad de Medicina para otor 
gar nombramientos de Jefe Definitivo del Depar 
lamento y,/o Servicio de esa dependencia. 

SI señor Rector dio lectura a la solicitud turnada por la 
Dlrecclpn de la Facultad, misma que se presentó en los si— 
gruientes términos: 

"Of. No. k69/92. DR. REyES S. TAMEZ QUERRA. Secretario Qe 
rieral de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Presente.-
Por medio de la presente me permito enviar a usted, Actas -
de la Comisión de Permisos, Licencias, Promociones u Remo — 
aones de la Junta Directiva de la Facultad de Medicina, — 
donde se aprobó enviar al H. Consejo Universitario la pro-
puesta de nombramiento^ de Jefe Definitivo del Departamento 
y/o Servido de esta Facultad. Se acompaña curriculum vitae 
de cada postulante y su proyecto de desarrollo para los - -
prvx.im.os 10 años, los cuales fueron escuchados y discutidos 
por dicha Comisión de la Junta Directiva con cada uno de los 
candidatos. Sin otro particular, me es grato reiterarle las 
seguridades de miatenta y distinguida consideración. Aten-
tamente, "ALERE h LAMMAMí VERÜTATOS". Monterrey, Ñ.L., Sep-
tiembre 23i 1992. DR. ALFR6D0 PüÑEyRO LOPEZ, Director". 

Igualmente, se dio a conocer el dictamen emitido al respecto 
por la Comisión de Licencias y Nombramientos, mismo que a — 
continuación se transcribe: 

"H. CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de Licen 
aas y Nombramientos de este Consejo Universitario, se permZ 
te informar sobre la solicitud de la Facultad de Medicina pa 
ra que este Organismo otorgue los nombramientos definitivos" 
de Jefe de Departamento o de Servicio de esa dependencia aca 
a&mica, en atención al acuerdo de la Comisión de Permisos, -
Licencias, Promociones y Remociones de la Junta Directiva de 
di cha ¡-acuitad, y a la disposición establecida en el Artícu-
lo 15 de su Reglamento Ünterno. Por lo anterior, esta Comi-
Sion emite el siguiente: DJC/AMEN.- Ratificar la decisión 
de la ComiSion de Permisos, Licencias, Promociones y Remo ció 
nes de la Junta Directiva de la Facultad de Medicina, para -
otorgar el nombramiento definitivo —por 10 años— de <¡efe -
de Departamento y/o de Servicio de esa dependencia a los si-
guientes: 
1o n™' Q<5mez, Jefe del Servicio de CUuala Qenesial 
2. Dr. JacuUo Esteban Mcu^ia, Jefe del Servicio de Urología 
J. Ur. Jesús Zacarías Villarreal P¿jie<$, Jefe del Servicio de Endocsiino 

logjia. — 

Dr. Ramlno Montemayor Martines Jefe del Departamento de Anatomía 



5. Dr. Miguel Somera Castro, <Je{.e del Servicio de Anestesiología 
6. Dr. Hugo Alberto Barrera Saldada, $e£e del Depto. de Bioquímica 
7. Dra. Oralca Barbosa Quintana, $e{.e del Servicio de Citopatología 
8. Dr. Oliverio Welsh. Lozano, Qefe del Servicio de Dermatología 
9. Dra. Quxidnlupe Acedando de A., ̂ efe del Depto. de Embriología 

logia Viñedo Lápe¿, $ef.e del Depto. de Farmacología y Toxico 
11. Dra. Nancy, 6. Fernandez 2e£e del Depto. de Fisiología 
12 Dr. <JO*<L LULA Iglesias Benavldes, $efLe del Servicio de ginecología 

n M ¡/Ufna SaMaña> ¡t*U del Servicio de Obstetricia 
IV n u°> Carmona, <JeU del Servicio de inmunología 
15. Dr. Hernán Raimuie¿ Vela, ZefLe del Depto. de introducción a la CU-

mea.-
16' ^CLUe, ?e£e del Depto. de Medicina del Deporte u 

KeJiabilitacAjpn. * 
17. Dr. Rodrigo F. Barragan Villarreal, lefLe del Depto. de Medicina Jn-

tema. 

lo' °n' l™9? HTa<^° Baflena ^U del Servicio de Cardiología 
Vn n r A' ^ ^ del Depto. de Medicina Familiar 
20. Ur. hrancLSco Qon^le^ Rodrigue,QefLe del Depto. de Medicina Pre-

ventiva. 
21. Dr. Manuel A. Rodrigue^ Qulnlanilla, QefLe del Depto. de Mluioblolo 

gia. 
22 Dr. Román Qar^a Mercado, ̂ ef.e del Servido de NeurocUunla 
23. Dr. lesys Mokamed Hamscho, Qe(.e del Servicio de OUolmologla 
2£. Dr. Amador Flores Ar^chiga, ZefLe del Depto, de Patología Clínica 

logia ^^ ^ 0riCa' d<U de OtZrlnolarlngo 

26 Dr. Mario A. Qar^a ¿lirondo, <JeU del Sesivlclo de Reumatologla 
Z' nr * Saen^_AguUre, Qef.e del Servicio de Ün^ecloloola 

tica P<2/LarL*a l0nJieA Espinosa, <¿e{Le del Depto. de Química AnoML 

fn °n' í"™ Ff°o lefLe del Servicio de Oncología 
30 Dr. Ricardo Rangel Querrá, Qef.e del Servicio de Neurología 
31 Dr. Miguel M Escobedo Villa^eal, del Depto. de Urgencias 

diaria"11'0 d(U ^^clo de Urgencias Pe-

{{' A W ¿ L ^°(osa ¿exorna, $e{.e del Servicio de Pre-escolares 
30. Dr. Mano C^sar Menchaca Marines, QefLe del Servicio de Lactantes 
i A n' l^, ^ ^d^gue^, Vete del Depto. de Patología 

vos P^írla ^ BOrLU°' d<L la ^ ^ d<L CuJAado* Jnlensl 

ix' í^\S^Vndal S.aav&d/ia> del Depto. de Histología 
38 Dr. Manuel^ Rodngue¿, ?e¿e del Servicio de Neumoloala 
I Cd' Uh-íversltarla, a 26 de noviembre de 1992 POR 
ín^JJ,™" ° ¿ UCENCIAS y NOMBRAMIENTOS. - LOC RAUL MARCO 
V.J. ANDRES CERDA ONOhRE. DR. ROQELJO GONZALEZ CASTÜLLO". 



2316-2-92/93. Se aprobó, por 124 votos a favor, el dictamen, 

de la Comisión en donde se otorgan 38 nombramientos de Jefe 

de Departamento y./o Servicio de la Facultad de Medicina. 

d) Comisión^Legislativa 

1. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecáni-
ca y Eléctrica para modificar su Reglamento Jn 
terno. — 

El Rector dio lectura a la solicitud enviada por la Comisión 
Legislativa de la Junta Directiva de la Facultad de Ingeníe-
nla Mecánica y Eléctrica, texto que a continuación se trans-
cribe: 

?onrJl¿SJ 5* TmeZ- de la UANL. , 
torre de la Rectoría. Presente.- Por este conducto envia-
mos la propuesta de "Reglamento ünterno de la F.Ü.M.E " na-
TarlT a del H. Consejo Universi-
tario. Dicha propuesta de Reglamento fue aprobada en lo ae-
neral por la H Junta Directiva de esta Facultad en feckal9 
la en que se deslié a -
-cu ̂ omiSipn Legislativa de la H. Junta Dlrectl va de F.Ü.M.E. 

InTSf-r V- oe Incluyan la* filtl-
ma* mod^Ucac^one* al Reg.lamen.to Unlvemítanlo. No* penmltl 
rno* anexan nesumen de la* modificaciones y alegado* a l e 

¿ItaTla "r, Jl^r^S aCítUaÍ- hadad Unlttn - t í í ' a 22 de Se-pl-L-embie de 1<><?2. "ALERE F LAMtoAM I/F< M T A ~ 
TÁSr ñ - LA 1&S3SLAT3VA DE LA ÜUMA D3RECT3VA oí LA 
rfCUUAD DE 3NQEN3ER3A HECAN3CA y ELECTR3CA3NCaoSE ANTC.i 
NÁ°»JÍ0"ZAUZ TWMO. róldente. 3N¿ FERNANDO^ ELJZONOV 
SAMA. SR. RODOLFO BARBOSA VAZQUEZ. UC MAMO CfURTn 

S*. WANC3SC0 RAMIREZ CRUZ. LOCLEONARDO LU 
NA CUELLAR. SR. OCTAVIO QOVEA LOPEZ JNC CfRARnnTAIATA' 
GARZA SR. RODOLFO VALDEZ CASTILLO. L3c' FRANCESCO A CA <¡~ 
/ANEDA EQU3A. SR. ADOLFO BARTUEL GARZA". H<ANUSC0 A• CAS~ 

Pon lo antenlon, *e dio lectura al dictamen emitido pon la -
Comlslpn Legislativa: 

."tlvaC°dSUM3V£^rAM0. Puente.- La Camión Leál.la-
el onoueVtVrr" " P ^ t e P**"^** Inlonme^ToUe el pn.oy.ecto de Reglamento üntenno tunnado pon la Qanta Dlnec 



S E C R E T A R I A 

tiva de la h acuitad de ingenierla Mecánica y Eléctrica. Es-
ta Comisión, realizó varias entrevistas con el Director de la 
¡-acuitad y el titular del Departamento jurídico de nuestra -
Universidad, con el £ln de revisar ampliamente dicho documen 
to, al cual se le recomendaron modificaciones que lo ajusta-
ran a lo establecido en las ley.es, reglamentos u. lincamien-
tos generales de la U.A.N.L. Llevadas a cabo las modifica-
ciones establecidas por la Comisión y turnado un nuevo docu-

P°*nPa/L;t<í la h acuitad, se emite el siguiente: DÜC-
lAtotNs- Que se apruebe el Reglamento interno de la Facultad 
de Jngemeria Mecánica y Eléctrica por ajustarse totalmente 
a lo dispuesto en las leyes y reglamentos universitarios. — 
Atentamente, Cd. Universitaria, Diciembre 4 de 1992 POR -

ÜN$> HUMBERTO AQUÍ LAR RESENDEZ. 
H E á o l ^ U C - M M 0 C W Z Q A n Z A ' 

2317-2-92/93. Se aprueba el dictamen de la Comisión por 119 
votos a jLavor. 

iV. ASUNTOS GENERALES 

1. informe de nombramientos de Director otorgados por 
la H. 'Junta de Qoblerno. 

2318-2-92/93. El señor Rector, Lic. Manuel Silos Martlne¿, 
informó a los miembros del Consejo acerca de los nombramien-
tos de Director otorgados por la H. Junta de Qoblerno a los 
slg.ulentes: 

- Deslg.naclpn del Q.i. Andrés Cerda Ono£re como Director de 
la tac. de Ciencias Químicas, para un segundo periodo com 
Pedido del 6 de noviembre de 1992 al 5 de noviembre de~ 

- Designación del ing Juan Francisco Qar$a Tame¿ como Di— 
rector de la Fac. de. ingeniería Civil, para un segundo pe 
riodo comprendido del 10 de noviembre de 1992 al 9 de no-
viembre de 1995. 

- Designación del Lic. Salvador Quajardo Salinas como Direc 
Xaf*c' de C¿^ias de la Comunicación, para un se 

gundo periodo comprendido del 74 de noviembre de 1992 al" 
'3 de noviembre de 1995. 

- Designación del ing. Lfearo Vargas Querrá como Director -
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de ¿a ¿se. ünd. y Prepa. /de. "Alvaro Obregón", para un -
segundo periodo comprendido del 14 de noviembre de 1992 -
al 13 de noviembre de 1995. 

- Designación deljng. Raúl Mario Montemagor Martínez como 
Director de la hac. de Ciencias Físico-Matemáticas, para 
TnnV'9',.0, P^odo comprendido del 14 de noviembre de - -
/yy^ al 13 de noviembre de 1995. 

- Designación del Jng. Rafael Vlllarreal Quajardo como Di-
rector de la ¿se. Preparatoria No. 8, para un primer pe-
riodo comprendido del 28 de noviembre de 1992 al 27 de no 
viembre de 1995. -

- Designación del Q.B.P. Flllberto Leopoldo de la Qarza Or-
ti$ como Director de la ¿se. Preparatoria No. 15, para un 
primer periodo comprendido del 2 de diciembre de 1992 al 
/ de diciembre de 1995. 

- Designación del Q.B.P. José tíermllo Lara Trevlño como Di-
rector de la ¿se. Preparatoria No. 23, para un primer pe-
riodo comprendido del 2 de diciembre de 1992 al 1 de di-
ciembre de 1995. " 

" ttl^T^™/* C'(P- Sánckéz ^ores como Direc-
tora de la ¿se Preparatoria No. 5, para un segundo pe- -
nodo comprendido del 2 de diciembre de 1992 oí 1 de dJ 
aembre de 1995. 

" nJtt^T^ ¿^l^-Luls Javier Martines Castañeda como 
¿a V^P^orla No. 4, para un segundo -

periodo comprendido del 5 de diciembre de 1992 al 4 de di 
aembre de 1995. -

' ^TnectTn^d ^J UC-, HH Lanedo como 
¿ Z * Ía/aCy ,dt ^^enía, pana un segundo pe- -
n¡Lodo compnend^do del 8 de dlclembne de 1992 al 7 de di 
c^embne de 1995. — 

~ d V l ^ F C J f r l G a / l C l C a C°*tnenas como Olnecton 
de la £sc. Pnepanaton^a técnica Medica, pana un seaundo -

clZlne ZT9T5 ^ 9 ^ ¿e 1992 al % de dL 

" flaSf 7eV-l/-5"AC- naiaíl Romeno como -Dínecton de la Fac. de Medicina Vetenlnanla u. Zootecnia 
1992 nJ compnendldo del 9 de dlclembne cié 
' a i ó de diciembre de 1995. 

- Designación del Lic. <}onge Luis Tnevlño Tnevlño como DI-
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rector de la ¿se. Preparatoria No. 17, para un primer pe-
riodo comprendido del 16 de diciembre de 1992 al 15 de di 
clembre de 1995. ~ 

Deslg.nac.lQn del üng. Edmundo Lozano Qar$a como Director -
de la 6sc. Preparatoria No. 18, para un primer periodo — 
comprendido del 10 de febrero de 1993 al 9 de {Lebrero de 
7 y yo. 

- Designación del 3ng. Jaime César Vallero Salinas como Di-
rector de la ¿se. Preparatoria No. 16, para un primer pe-
nodo comprendido del 10 de febrero de 1993 al 9 de tebre 
ro de 1996. — 

- Designación del Bipl. José Angel Morales Garda como Di-
rector ae la ¿se Preparatoria No. 9, para un secundo pe-
nodo comprendido del 10 de ¡Llebrero de 1993 al 9 de £ebre 

2. Informe de convenios firmados entre la U.A.N.L. u 
otras instituciones. ' 

2319-2-92/93. 61 señor Rector intormf, al Consejo de la ¿li-

ma del convenio general de intercambio académico celebrado -

por la U.A.N.L. y la Universidad Autónoma del Estado de More 
los 

3. JnjLorme sobre la interpretación de la participa- -
apn en las Juntas Directivas, de los maestros emé 
ritos y jubilados. — 

¿1 Se.cJie.tai.Lo General, Dr. Reyes Tame^ Querrá, informa que a 
solicitud de la Facultad de Medicina, la Comilón Legislati-
va dio apuesta a las dudas sob^c la participación en ¡un— 
tas^ Directivas de maestros eméritos y. ¿ub Hados, comunica- -
clon dirigida en los siguientes términos: 

^ c ^ f ^ r Í f / f ^ «« Medicina. 
\or„ + ~ r /La^/le-rlc'La c comunicado recibido en esta -
Secretaria General, techado el 10 de agosto del presente en 
el cual solicita que la Comisión Legislativa del Y. Consto 
Universitario interprete si < . 7 ^onse¿o ' según nuestras Leyes y Regla-



méritos— los.i maestros eméritos g ¿abitados forman parte de 
la Junta Dlreetlva de la Escuela, ¿¿ después de consultar el 
Reglamento del Personal Docente de la U.A.N.L., la Comisión 
Legislativa acordó lo siguiente: Según el Artículo 13 del -
Reglamento del Personal Docente: Son Maestros Ordinarios - -
quienes tienen a su cargo labores permanentes de docencia. -
Siendo_la jubilación un acto que emana del Contrato Colecti-
vo de /rabajo, por medio del cual una persona pasa del serví 
CÍO activo a la situación de jubilado, se consideró que el -
status ael docente tía pasado a ser de Maestro Ordinario a — 
una Situación en la que ka sido relevado de tal obligación, 
por lo que no debe participar en las Juntas Directivas. * La 
Situación particular de que los maestros en cuestión kauan -
Sido declarados eméritos por el H. Consejo Universitario ca-
rece de relevancia, ga que kan dejado de ser trabajadores ac 
tivos. Por todo lo anteriormente expuesto, la H. Comisión -
Legislativa considera que los maestros g profesores jublla--
dos, sean o no eméritos, no deben formar parte de las Juntas 
Uirectivas. Atentamente, "ALERE FLAMMAM VEROTATÜS" Cd -

£ ¿ RETAMO GENERAL, -

2320-2-92/93. El número de acuerdo que se Indica, queda co-
mo referencia del Informe presentado. 

Con lo anterior, se da por concluida la reunión del H. Conse 
jo Universitario, siendo las 11.-U7 koras del día 9 de dlclem 
bre de 1992. 

LÜC. MANUEL SOLOS MARTINEZ 
Rector 

DR. REyES S. TAMEZ QUERRA 
Se cretarlo Qeneral 
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1. Nombra propuesto para el Doctorado. 

Doctorado en Ciencias Pecuarias. 

2. Hombre de la Institución proponents. 

Facultad de Agronomía, U.A.N.L. 

3. Nombre, dirección, teléfono y firma del Director de la Insti-
tución proponente. 

DR. JUAN FCO. VILLARREAL ARREDONDO 
Monte Everest #113 6 
Col. Las Puentes 
San Nicolás de los Garza, N.L. 
Tel. 53-44-97 
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4. Nombre y grados académicos de los miembros del Comité del 
Doctorado de la Facultad de Agronomía de la U.A.N.L. 

Rigoberto González González 
José Luis de la Garza Gzz. 
Ramón G. Guajardo Quiroga 
Emilio Olivares Sáenr 
Javier García Cantú 
Juan Feo. Pissani Zúñiga 

Doctor of Philosophy Presidente 

Doctor of Philosophy Secretario 
Doctor of Philosophy Vocal 
Doctor of Philosophy Vocal 
Doctor of Philosophy Vocal 
Doctor en Ciencias Vocal 
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5. Objetivos del Doctorado en Ciencias Pecuarias. 

a) Antecedentes 

La Facultad de Agronomía de la U.A.N.L. es una institución 
educativa fundada el 8 de Diciembre de 1954; desde su inicio, sus 
esfuerzos-se han orientado hacia la satisfacción de las necesida-
des que demanda el desarrollo regional y nacional. En la búsqueda 
de una mayor independencia tecnológica en el área agropecuaria, 
nuestra institución establece l<s bases del postgrado implementan-
do una serie de proyectos de investigación y servicio. En el año 
de 1972, se organizan cursos de postgrado impartidos en el desapa-
recido Centro de Estudios Avanzados de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 

El 9 de Agosto de 1978, el Consejo Técnico de la Dirección de 
Estudios de Postgrado de la U.A.N.L., discute y aprueba el proyec-
to de la Maestría en Ciencias en Producción Agrícola, presentado 
por la Facultad de Agronomía. Finalmente, el 23 de Agosto de 1978 
el H. Consejo Universitario, principal órgano de gobierno de la 
U.A.N.L., anaxiza y aprueba la creación de dicho programa; de esta 
manera, la Subdirección de Estudios de Postgrado inicia formalmen-
te sus actividades el 28 de Agosto de 1978, fecha en que ingresa 
la primer generación de alumnos. 

Un paso más en el desarrollo de nuestra institución se d*ó 
el 14 de Diciembre de 1932, cuando el H. Consejo Universitario 
aprueba el programa de Maestría en Ciencias en Producción Animal 
Actualmente, se están proponiendo otros programas de Maest-ía en 
Ciencias. 

El 27 de Marzo de 1992, la Junta Directiva de la FAUANL a-
prueba la apertura de los Estudios de Doctorado en nuestra insti-
tución, ademas de nombrarse el Comité de Doctorado. 

b) Objetivo general 

El Doctorado debe cumplir la función social del dominio y 
profundización en las Ciencias Pecuarias para la identificación 
investigación v resolución de problemas, con ei acorte <¿» ^«as 
originales e innovadoras. Per lo cual, el objetivo'es- *orma~ de-
cursos humanos altamente calificados, que contribuyan ceñ su — 
cicac creativa a la satisfacción de las necesidades D - o r ^ a ^ s 
ae. agro mexicano y de la universidad, - desarrollando invest^ac"-oasica y ac.icaca. 

--0 • "i 
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Objetivos particulares 

Que el candidato a douur domine la metodología científica y 
tecnológica para el desarrollo de investigación de excelencii 
en las Ciencias Pecuarias. d 

S n e í d o c/ o r; a d o l a capacidad de observación, aná-
¿ependiente.erPr n ^ r e s u l t a d o s e n original 'e in-

En lo individual / se conducirá al doctorado a través de un 
sistema académico tutorial que lo lleve a una formación cien-
í í í " ? y ^ ^ i c a que, además de darle u n a Í S E S c i ó n i n -
telectual sólida, lo capacite para abordar proyectos y pro-
gramas de investigación en el área de su elección y las afi-
nes. 1 

Los egresados de este programa podrán organizar, diriair v 
llevar a cabo proyectos en laboratorios y centros deintls-i-
blicas'ytprivadas^a ü ^ s i d a d « 'as i n l ^ o Y o ^ -

rry.9*i ZjaiVf Jtr-.n im : j w . , 
r - * • ~ ' O j r u o o ' T i t a ' . 3 3 o - r . N . c o u » j» o t Z u n i ••„ 
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6. Justificación del Doctorado en Ciencias Pecuarias. 
La actividad pecuaria naciona^ oe encuentra en seria desven-

taba e con la de otros países. Lo cual hace necesario aumentar la 
eficiencia en el uso de nuestros recursos disponibles, mejorar la 
preparación de nuestros cuadros técnicos y profesionales y adaptar 
las tecnologías más avanzadas y crear la propia. 

En México existe una gran dependencia tecnológica en muchas 
de las áreas de la producción. Sin embargo, la adaptación, el de-
sarrollo y la innovación de la tecnología es un aspecto que se 
resuelve concretamente en todos los países a través de la prepara-
ción con alto grado de nivel competitivo del recurso humano, así 
vesti|acióntar ^ ** i n f r a e s t r u c t u r a apropiada para realizar in-

Tanto el Programa Nacional de Ciencia y Modernización Tecno-
lógica 1990-1994 como el Programa Nacional de Modernización Educa-
tiva contemplan objetivos, políticas y estrategias tendientes a 
esíecialLados! ^ ^ ^ d i sP o n i b i l i d a<* de 5 recursos humanos 

El Programa de Doctorado en Ciencias Pecuarias permitirá 
abordar la formación de recursos humanos altamente especializados 
que aumentará el número de científicos mexicanos en elte ca^oo 
que participaran a nivel regional y nacional en la resolución d4 
libre °comereiof ** ^ ** ® S t a n° S P l a n t e a tratado de 

Puesto que la actividad pecuaria es sumamente amplia y varia-
da, se contemplan orientaciones que permitirán al do¿torado tener 
un conocimiento mas detallado y profundo del área de su interés 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, junto con la Se-
cretaría de Educación Pública, han invitado9 a i L entidades de 
Educación Superior e Investigación Científica y Telnoíóqiíf a 
n ^ ? t ; a r - e n a c c i o n e

<
s específicas, como son los progr^Tasdees-pecializacion, maestrías y doctorados. y 

tiaactrtn^n^ r e Ú n e l a s c o n d i c i o n e s para el desarrollo de inves-tigación en el campo propuesto, por contar con la infraestructura 
f e C U r S 0 S ^ a n c s d e i nivel necesarios cara la 

Ciencias"pecuaria^. eficiente del programa de Doctorado en 

Jsr.tX.n .„r. s.. »o«¡,oo .'sin' ÍS3 3*« H.coim a. -o» GJ/X* .. 
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12. Lineas de investigación que mantiene o desarrolla la Facultad 
de Agronomía de la U.A.N.L. 

Las siguientes líneas de investigación son algunas de las 
alternativas que los candidatos a doctor pueden desarrollar en el 
Doctorado en Ciencias Pecuarias. Por otro lado, nuevas líneas de 
investigación podrán ser manejadas en un futuro en función de las 
prioridades que en materia de desarrollo científico se manejen a 
nivel estatal y nacional. 

1. Arbustivas y gramíneas forrajeras potenciales en zonas de -
temporal. 

2. Optimización de los requerimientos nutricionales de animales 
en crecimiento. 

3. Mejoramiento genético de ganado bovino, caprino y porcino. 
4. Transferencia de embriones en ganado bovino y caprino. 
5. Biotecnología microbiana en la alimentación animal. 
6. Reactivación de unidades de producción agropecuaria. 

15 
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15. Licenciaturas y/o maestrías que tienen acceso al programa 
doctoral en Ciencias Pecuarias. 

LICENCIATURAS 
Ingeniero Agrónomo 
Biólogo 
Químico Bacteriólogo Parasitólogo 
Ingeniero en Industrias Alimentarias 
Ingeniero Agrícola 
Médico Veterinario Zootecnista 

Otras licenciaturas afines podrán ser aceptadas a juicio del 
comité doctoral. 

MAESTRIAS 
Maestría en Ciencias en Producción Agrícola 
Maestría en Ciencias en Producción Animal 
Maestría en Ciencias con especialidad en: 

Botánica 
Genética 
Manejo de vida silvestre 
Microbiología 
Parasitología 
Química de productos materiales 
Zoología 
Pequeños rumiantes 

Otras maestrías afines podrán ser aceptadas a juicio del co-
mité doctoral. 

20 
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16. Materias o conocimientos demostrables obligatorios como pre-
requisito para considerarse aceotado dentro del doctorado en 
Ciencias Pecuarias. 

Métodos Estadísticos 
Bioquímica General 
Metodología de la Investigación 
Conocimientos de Inglés 
Conocimientos del Uso de Paquetes de Computación 
Matemáticas 

21 
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17. Materias o cursos que podrán ser utilizados como apoyo al 
desarrollo de la tesis doctoral. 

El programa de doctorado en Ciencias Pecuarias contempla, de 
momento, cuatro diferentes orientaciones: 

a) Mejoramiento animal. 
b) Reproducción animal. 
c) Nutrición animal. 
d) Manejo de agostaderos. 

Cada una de estas orientaciones tiene sus objetivos específi-
cos ̂  y el doctorante que se decida por cualquiera de ellas deberá 
satisfacer además de los requisitos mínimos básicos generales, los 
conocimientos de la orientación seleccionada. 

De acuerdo a la orientación seleccionada, el comité de doc-
torado de la FAUANL sugerirá al doctorante que tome los cursos en 
el área temática de su investigación. 

Además de la lista de Materias Adjunta, en función de las 
necesidades de conocimiento que el estudiante del programa requie-
ra, se diseñarán nuevos cursos que satisfagan esos requerimientos. 

CURSOS BASICOS DENTRO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS PECUARIAS 

Los siguientes cursos servirán de apoyo a los estudiantes de 
doctorado para que según la orientación seleccionada, se adquieran 
los conocimientos fundamentales necesarios para el desarrollo del 
programa de investigación. 

BIOQUIMICA AVANZADA. Se estudiarán los componentes celulares, me-
tabolismo, mecanismos enzimáticos y energéticos de los mismos. Se 
revisarán temas especiales del área. 

METODOS ESTADISTICOS. Se revisarán los conceptos básicos de la 
teoría estadística como: el uso de operadores, parámetros y esti-
madores, distribuci ones de probabilidad, estimaciones e inferen-
cia, pruebas de hipótesis, modelos matemáticos y correlación li-
neal, álgebra de matrices y regresión lineal múltiole. 

22 
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DISEÑOS EXPERIMENTALES. Se estudiarán las distribuciones derivadas 
del muestreo, principios de experimentación, tipos de diseño« ex-
perimentales, número de repetición«, tamaño y forma de la unidad 
experimental, datos perdidos, comparaciones múltiples, contrastes, 
homogenidad, covarianza, factoriales y confusión. 

MEJORAMIENTO ANIMAL I. Se manejarán los conceptos mendelianos, 
población y genética cuantitativa, heredabilidad, respuesta a se-
lección, criterio de selección, Índice de selección, parentesco 
genético, consanguinidad, sistemas de cruzas, vigor híbrido e in-
teracción genotipo-medio ambiente aplicadas al mejoramiento animal 
y a los sistemas de producción, interacción entre genética y' nu-
trición, reproducción y sanidad. 

MANEJO DE PASTIZALES. Se desarrollarán conceptos y teorías del 
manejo de pastizales, clasificación de pastizales, manejo de pas-
toreo y prácticas de mejoramiento. 

FISIOLOGIA ANIMAL. Se estudiará el panorama anatómico y función de 
diferentes aparatos y sistemas del organismo como son: respirato-
rio, cardiovascular, urinario y gástrico digestivo en mono y poli-
gástrico. Se desarrollarán las funciones del agua, macro y micro-
minerales y vitaminas. 

NUTRICION ANIMAL. Se estudiará la utilización de nutrientes y su 
.metabolismo, necesidades nutricionales para las diferentes funcio-
nes del organismo, características nutritivas de los ingredientes 
y formulación de raciones. 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. Se dará una aproximación a la 
metodología de la investigación. Se estudiará el conocimiento 
científico y conocimiento cotidiano. Se manejará el papel de la 
lógica formal. Se desarrollarán las teorías del concepto, juicio 
razonamiento. Además, también se estudiarán las ciencias formales 
y factuales, la investigación científica, el método científico, 
los métodos estadísticos y la investigación científica, la ciencia 
pura (ciencia) y la ciencia aplicada (tecnología) y la investiga-
ción en las ciencias naturales con enfoque en la investiqación 
agrícola. -

ADMINISTRACION. El curso manejará las políticas económicas nacio-
nales e internacionales al igual que las técnicas administrativas 
actuales. 

INGLES. Estos cursos estarán orientados al manejo de esta lengua, 
dando énfasis en la traducción de artículos científicos. 

23 
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COMPUTACION. Se aprenderá el uso de paquetes computacionales para 
el manejo de datos de investigación y escritos de trabajos. 

ORIENTACIONES DENTRO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS PECUARIAS 

A continuación se da una introducción y los objetivos de cada 
una de las orientaciones que por el momento se contempla implemen-
tar dentro del doctorado en Ciencias Pecuarias. Por otro lado, se 
da la lista de cursos específicos dentro de cada una de las orien-
taciones considerando que en un futuro se podrán implementar otros 
que sean necesarios. 

a) MEJORAMIENTO ANIMAL. 

INTRODUCCION 
En México el recurso animal no está debidamente evaluado, no 

existen registros de producción ni mucho menos un esquema nacional 
de mejoramiento, bastará mencionar un ejemplo al respecto; la pro-
ducción nacional de la industria avícola depende casi en su tota-
lidad de la importación de líneas de progenitores logradas en el 
extranjero. De modo que, una determinación de orden político puede 
desestabilizar todo el sistema de producción avícola. Lo mismo 
sucede con la explotación porcina y bovina aunque en un menor gra-
do. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

El objeto de orientar el doctorado en Ciencias Pecuarias 
hacia el mejoramiento animal es formar investigadores capacitados 
para salvaguardar y mejorar el germoplasma animal, garantizando la 
independencia nacional en e s t e importante recurso alimentario. 
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CURSOS DE LA ORIENTACION EN MEJORAMIENTO ANIMAL 

MEJORAMIENTO ANIMAL AVANZADO. Se estudiarán las técnicas computa-
cionales y métodos estadísticos usados en mejoramiento animal, su 
teoría y sus aplicaciones, corrección por efectos ambientales. 
Además, se manejará la estimación de componentes de varianza y 
cuadrados medios esperados, heredabilidades, correlaciones gené-
ticas y simulaciones computacionales. 
GENETICA CUANTITATIVA. Se estudiarán las diferencias cuantitativas 
y cualitativas entre individuos. Frecuencia de genes, Ley de Hardy 
Weimberg, cambios de frecuencia de genes, genes ligados al sexo. 
Se manejará la varianza genética y sus componentes, índices de 
herencia y selección; conceptos de relaciones genotípicas y feno-
típicas. 

METODOS ANALITICOS EN GENETICA CUANTITATIVA. Se estudiarán los 
métodos y teorías en investigación de genética cuantitativa. Ade-
más se desarrollará la estimación de parámetros genéticos, su pre-
cisión y funciones discriminantes en genética. 
GENETICA DE POBLACIONES. Se desarrollarán los conceptos básicos 
cuantitativos y cualitativos de genética de poblaciones. Se estu-
diará el equilibrio de una población, fuerzas que pueden cambiar 
la composición genética de una población. Se manejará la selec-
ción, migración y mutación. 
MEJORAMIENTO ANIMAL II.- Se estudiarán los principios de mejora-
miento animal con aplicación al mejoramiento de animales domésti-
cos, correlaciones de heredab.ilidad, genética y fenotípica. Se 
manejará el índice de selección, evaluación de padre y madre. Se 
desarrollará un diseño de programas de mejoramiento genético. 

b) REPRODUCCION ANIMAL. 
INTRODUCCION 

La reproducción animal es la razón de ser de todo material 
viviente para asegurar la permanencia de la especie. En producción 
animal, la reproducción es un importante factor que determina el 
éxito de una explotación, aún en aquellas que se dedican a la ex-
plotación de leche. Se ha propuesto porque es importante hacer 
notar las diferentes rutas mediante las cuales se disminuye la 
producción de productos pecuarios; fallas en fertilidad de hembras 
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y machos, concepción, implante del huevo fertilizado. Los abortos 
prematuros son solo algunos factores reproductivos que hacen que 
en nuestros agostaderos, sólo se produzcan entre 50 y 60 becerros 
por cada 100 vientres reproductivos, en comparación con 90 y 98 
que se logran obtener en países desarrollados de América y Europa. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Formar investigadores orientados a resolver los problemas 
reproductivos que merman la producción animal nacional. 

b) Que los investigadores sean capaces de diseñar esquemas re-
productivos que optimicen la producción pecuaria. 

CURSOS DE LA ORIENTACION EN REPRODUCCION ANIMAL 

FISIOLOGIA DE LA REPRODUCCION. Se manejarán los mecanismos bioquí-
micos, fisiológicos y endocrinos involucrados con la función re-
productiva. Se estudiarán las técnicas usadas en el estudio de 
reproducción animal, interacción de la reproducción con la nutri-
ción y sanidad animal. 

ENDOCRINOLOGIA DE ANIMALES DOMESTICOS. Se estudiarán las hormonas 
en la reproducción, crecimiento y la homeostasis, regulación de la 
temperatura, lactación y reproducción animal, incluyendo gameto-
génesis, ovogenésis, fertilización, gestación y parto. 
TECNICAS EN REPRODUCCION ANIMAL. Se estudiarán las técnicas de 
investigación en reproducción de animales domésticos, preparación 
de animales experimentales, inseminación artificial, transferencia 
de embriones, técnicas quirúrgicas y no quirúrgicas. 

FISIOLOGIA ANIMAL AVANZADA I (RENAL Y RESPIRATORIA). Se revisarán 
y discutirán las funciones fisiológicas de los sistemas renales y 
respiratorios de animales domésticos, y su relación con el mante-
nimiento de la homeostasis; desarreglos metabólicos, renales v 
respiratorios. 
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NUTRICION DE MONOGASTRICOS. Se estudiará la anatomía y fisiología 
de la digestión en monogástricos, funciones y utilización do nu-
trientes enfatizando en: agua, vitaminas, proteínas, grasas, car-
bohidratos, minerales y aditivos. 

NUTRICION AVANZADA I (METABOLISMO DE PROTEINAS). Se estudiará la 
digestión, absorción y metabolismo de proteínas y aminoácidos con 
énfasis en animales monogástricos. Se desarrollará el método para 
medir calidad de la proteína y disponibilidad de aminoácidos en 
ingredientes. Se revisará la síntesis de proteínas, tasa de recam-
bio y su relación con la energía, requerimientos de aminoácidos, 
.desbalances de aminoácidos y problemas metabólicos. Además se 
manejarán las áreas actuales de investigación nacional e interna-
cional y los sistemas de evaluación proteínica en alimentos y ani-
males. 
NUTRICION AVANZADA II (METABOLISMO DE ENERGIA). Se estudiarán los 
conceptos de energía, sus fuentes, usos y forma de cuantificar los 
requerimientos a nivel celular y en el animal. Además se verá la 
utilización energética en mantenimiento, crecimiento, lactación y 
engorda. Por otro lado, se desarrolarán las áreas actuales de in-
vestigación y sistemas de evaluación energética en alimentos y 
animales 
VITAMINAS Y MINERALES. Se estudiará la función fisiológica de las 
vitaminas y los minerales en el metabolismo animal. Se manejará la 
eficiencia, toxicidad e interacción de las vitaminas y los mine-
rales. Se dará énfasis en los requerimientos animales de estos nu-
trientes y en los desarreglos metabólicos más comunes de las 
deficiencias minerales y vitamínicas. 

MICROBIOLOGIA RUMINAL. Se estudiará la población microbiana del 
rumen, su aportación a la nutrición animal de los rumiantes, des-
cripción y uso de aditivos alimenticios y su efecto en la pobla-
ción microbiana del rumen. Se desarrollarán las técnicas de manejo 
y suministro de probióticos en la nutrición animal. 

FUNCIONES Y DISFUNCIONES METABOLICAS. Se estudiará la química fi-
siológica de los rumiantes y otros animales domésticos, con aten-
ción a desarreglos metabólicos y toxicologia nutricional. 
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MANEJO DE AGOSTADEROS 

INTRODUCCION 

En México más de la mitad de nuestro territorio está conside-
rado como agostadero. Estas comunidades vegetales están localiza-
das principalmente en el norte y centro del país, y se prolongan a 
través de la Sierra Madre hasta el sur, en Oaxaca. Por las condi-
ciones ecológicas prevalecientes en estas regiones, la gran mayo-
ría de estos agostaderos se han utilizado en la ganadería exten-
siva. 

Se puede afirmar que casi la totalidad de los agostaderos del 
país están ecológicamente deteriorados y han perdido su condición 
original climax, estando en la actualidad sobrepastoreados y con 
un grado de erosión que cada día se hace más crítico. Una de las 
causas más importantes de este deterioro ha sido el mal manejo que 
se ha hecho de éstos, más que la existencia de una carga excesiva. 

En el país, los ganaderos que aprovechan estas regiones no 
han recibido ningún entrenamiento ni asesoría para el maneje de 
este recurso natural, que si bien es pródigo para las condiciones 
ambientales donde se desarrollan, son ecosistemas frágiles que 
requieren de conocimientos ecológicos y de manejo para poder uti-
lizarlos indefinidamente sin deteriorarlos. 

OBJETIVOS. ESPECIFICOS 

Conocer el funcionamiento de nuestros agostaderos, orientados 
a la producción animal extensiva. 
Generar alternativas para la conservación, rehabilitación y 
mejoramiento de nuestros agostaderos y como consecuencia este 
tipo de recursos proporcione una producción animal sostenida, 
aunada a una perpetuación de los recursos naturales relacio-
nados tales como, suelo, calidad de agua, especies vegetales 
no forrajeras y fauna silvestre. 
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CURSOS DE LA ORIENTACION EN MALIE JO DE AGOSTADEROS 

ANALISIS DEL AGOSTADERO. Se estudiarán los criterios por los cua-
les los agostaderos son analizados. Se dará énfasis en las técni-
cas de muestreo de vegetación, medición y evaluación de éstas por 
el comportamiento del animal y la medición de importantes factores 
ambientales. También serán discutidos la evaluación de sitios del 
agostadero, condición, tendencia, utilización, especies y sitios 
claves, capacidad de carga y prácticas de mejoramiento; además de 
la valoración para la fauna, recreación y producción de agua. 

MANEJO AVANZADO DE AGOSTADEROS. Se revisarán y discutirán los ele-
mentos básicos del manejo de agostaderos, con énfasis en los temas 
de inventarios, condición del agostadero, utilización, productivi-
dad y manipulación de la vegetación, incluyendo la influencia del 
factor animal. Se aplicarán las diferentes metodologías para de-
terminar estos parámetros. Se discutirán además planes de manejo y ., 
problemas de administración del agostadero asi como la implementa- ' 
ción de programas de mejoramiento. 
PLANTAS TOXICAS AL GANADO. Se estudiará el papel ecológico de las 
plantas tóxicas; taxonomía, distribución, toxicidad, significancia 
económica, métodos de control y manejo. 

METODOS DE INVESTIGACION EN AGOSTADEROS. Se estudiarán las técni-
cas y métodos para conducir investigación ecológica y en el agos-
tadero. Se dará énfasis en la revisión de literatura pertinente 
con análisis de resultados experimentales. Este curso permitirá al 
estudiante conocer la filosofía y bases de la investigación cien-
tífica (método científico), la lógica del diseño experimental, la 
anatomía de un estudio científico, y los problemas de la investi-
gación en agostaderos. Asimismo conocerá las características de un 
experimento y las formas de implementarlo para conducir investiga-
ción científica con animales en agostaderos. 

TECNICAS DE NUTRICION EN EL AGOSTADERO. Se estudiarán los métodos 
utilizados en los animales y en las plantas en la determinación de 
la cantidad y calidad del forraje en el agostadero. 

ECOLOGIA AVANZADA DE LOS AGOSTADEROS. Se revisarán y discutirán 
los conceptos ecológicos y principios con su significancia en el 
manejo de los agostaderos; reacciones y coacciones en el ambiente 
del agostadero. Los estudiantes conocerán y se familiarizarán con 
la literatura publicada sobre varios aspectos relacionados con la 
ecología de los agostaderos, su importancia, los factores y las 
condiciones bajo las cuales operan los sistemas ecológicos; ade-
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más, conocerán los procedimientos para el análisis de ecosiste-
mas, mediante la selección y desarrollo de temas de interés podrán 
adquirir iu«¿s> conocimientos de aspectos relacionados con la 
ecología de los agostaderos apoyadas mediante viajes de práctica. 
MANEJO DE CUENCAS FORESTALES Y DEL AGOSTADERO. Se estudiará la 
influencia de las prácticas forestales sobre la escorrentía, in-
tercepción, infiltración,.erosión y calidad del agua. 
ECOFISIOLOGIA DE LAS PLANTAS DEL AGOSTADERO. Se revisarán y discu-
tirán las reacciones fisiológicas de las plantas del agostadero a 
los cambios ambientales, con énfasis especial sobre las influen-
cias del pastoreo. 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS ZACATES PERENNES. Se estudiarán 
las plantas gramíneas, tópicos selectos sobre anatomía, morfolo-
gía, y fisiología relativos al crecimiento y desarrollo de los 
zacates perennes. Se dará énfasis en las características del cre-
cimiento y desarrollo peculiares a los zacates y variaciones de 
tales características bajo condiciones naturales y con manejo. 

METODOS DE INVESTIGACION EN PRADERAS. Se revisarán y discutirán 
los métodos y enfoques de la investigación en praderas. 
METODOS AVANZADOS DE PRODUCCION DE FORRAJES. Se estudiarán los 
procesos fisiológicos, bioquímicos y el ambiente y su relación con 
el crecimiento y desarrollo de los cultivos forrajeros. 

PRINCIPIOS Y EVALUACION DE LOS MEJORAMIENTOS DEL PASTIZAL. Se es-
tudiarán las relaciones S.uelo-Planta-Animal-Ambiente que afectan 
las prácticas de mejoramiento y manejo del ecosistema de pastizal. 
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18. Instalaciones a que tiene acceso el programa doctoral. 

INFRAESTRUCTURA FISICA 

La Subdirección de Estudios de Postgrado se encuentra ubicada 
en las instalaciones de la Facultad de Agronomía, localizadas en 
el Km 17*5 de la carretera Zuazua-Marín. La Facultad de Agronomía 
cuenta con aulas suficientes, dos salas audiovisuales bien equipa-
das, quince laboratorios (Botánica, Biología, Bioquímica, 
Biotecnología Microbiana, Fisiología y Morfología Vegetal, Suelos 
y Fertilidad, Bromatologia, Estadística, Entomología, Fitopatolo-
gía, Reproducción Animal, Genética, Producción de Semillas y 
Cultivo de Tejidos), dos plantas de producción de alimentos 
balanceados para ganado, una empacadora de carnes, planta de 
lácteos, invernadero, banco de germoplasma, el centro de informé-.. 
tica (para el manejo de la información y procesamiento de datos) y' 
una unidad metabòlica. 

CAMPOS EXPERIMENTALES 

La institución cuenta con tres campos experimentales: "El 
Canadá", "San José" y "Marín" y otros dos están en vías de imple-
mentación en Anáhuac, N.L. y La Ascención (municipio de Aramberri, 
N.L.) con una superficie total de 1,148 Ha, de las cuales 300 son 
de riego. Existen dos establos de vacas lecheras de alto registro, 
en "El Canadá" (Escobedo, N.L.) que se tienen bajo el sistema de 
ordeña mecánica. Se cuenta con un vivero que produce y 
comercializa plantas de ornato y frutales, para la venta directa a 
la comunidad. En Marín se tiene ganado de carne: vacuno, ovino y 
porcino. Además, existe un hato numeroso de cabras de registro en 
el campo de "San José" y "Marín"; y desde hace más de 10 años 
presta servicio a la comunidad un proyecto para mejorar la 
producción de leche de los rebaños de caprinos de las áreas bajas 
de Nuevo León. 
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28. Operación del doctorado 

28:1. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f> 
g) 

h> 

Requisitos de ingreso 

Poseer título de alguna de las siguientes carreras: 
Ingeniero Agrónomo, Biológo, Químico Bacteriológo Para-
sitológo, Ingeniero en Industrias Alimentarias, Inge-
niero Agrícola, Médico Veterinario Zootecnista y otras 
licenciaturas que podrán ser aceptadas a juicio del 
comité de doctorado. Dicho título en caso de no haber 
sido expedido por la UANL habrá de ser evaluado por el 
comité de doctorado de la FAUANL. 

Entrevista con el Subdirector de Estudios de Postgradc 
de la FAUANL. 

Entregar un escrito (una cuartilla) donde manifieste sus 
propósitos para estudiar el doctorado de su elección. 

Entregar originales o copias certificadas de: 
1. Acta de nacimiento 
2. Certificado de preparatoria (excepto estudiantes de 

, la UANL) 
3. Título profesional 
4. Cédula profesional 
5. Kárdex o certificado completo de calificaciones de 

la licenciatura y del postgrado (en su caso) 

Entregar (si las hay) copias fotostáticas de: 
1. Diplomas obtenidos 
2. Cursos especiales 
3. Proyectos de investigación 
4. Publicaciones 

Entregar curriculum vitae. 

Entregar 3 cartas de recomendación académica y/o profe-
sional . 

Aprobar los exámenes de conocimiento; básicos, teóricos 
y prácticos y de segunda lengua así como de habilidades 
y aptitudes. 

i) Llenar la solicitud de ingreso que se entregará en la 
SDE?. 
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j) Completar los requisitos administrativos que para tal 
efecto rigen la UANL y la FAUANL. 

k) Entregar dos fotografías tamaño credencial y una tamaño 
infantil. 

1) De ser el caso anexar: 
- Copia fotostática del acta de matrimonio. 

\ - Copia fotostática de las actas de nacimiento de los 
hijos. 

m) Entregar certificado de buena salud que incluya tipo de 
sangre, expedido por un médico o institución autorizada 
para ello. 

n) Presentar ante el Comité de Doctorado de la FAUANL un 
proyecto de investigación aprobado por un asesor de 
nivel doctoral con el visto bueno del responsable(s) del 
área(s) donde se realizará el trabajo. 

ñ) Presentará ante el Comité de Doctorado de la FAUANL un 
convenio de asesoría firmado por el asesor y asesorado. 

:2. Sistema de valoración de candidatos de ingreso al Docto-
rado. 

a) Para optar a ser candidato al doctorado, el aspirante 
deberá tener un historial académico durante la educa-
ción profesional con un promedio mínimo de 80/100. 

b) El Comité de Doctorado de la FAUANL con la ayuda de los 
profesores del departamento en que se desarrollará la 
investigación evaluarán los exámenes que deberán ser 
aprobados con un mínimo de 80/100. Los examenes consis-
tirán en pruebas por escrito que cubrirán las materias 
que se manejaron en el punto 16 de este escrito. 

c) Finalmente, mediante entrevistas personales, el asesor y 
cuando menos un miembro del Comité de Doctorado de la 
FAUANL (el más relacionado con el trabajo de investiga-
ción propuesto) valorarán los intereses habilidades y 
aptitudes de los aspirantes. 
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d) El Comité de Doctorado decidirá sobre la aceptación d^1 

solicitante al programa doctoral. 

e) Si el aspirante al grado no es admitido como doctorante 
por deficiencias académicas, se le puede aceptar tem-
poral y condicionalmente por el Comité de Doctorado, 
mientras satisface un programa propedèutico apropiado, 
aconsejado por el Comité de Doctorado. 

28 :3 . Requisitos del programa doctoral en cuanto a dedicación 
y actividades del aspirante. 
Una vez aceptado como alumno del programa Doctoral, el 
aspirante deberá incorporarse a la Subdirección de Es-
tudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía de la 
U.A.N.L., donde se realizará el trabajo experimental. 

a) El alumno dedicará tiempo completo a desarrollar su 
proyecto de investigación. Para ello, utilizará las 
instalaciones de laboratorios, cubículos y acervos bi-
bliográficos necesarios de la Facultad o de otras ins-
tituciones. Para la comprensión y ubicación en los obje-
tivos del proyecto, asi como para tener una perspectiva 
amplia y clara de los caminos para abordarlos, el doc-
torante llevará cursos de apoyo a su tema de investiga-
ción. Dichos cursos y actividades no ocuparán más del 
25% del tiempo total dedicado a este programa y serán 
diseñados para asegurar la participación activa de los 
estudiantes, quienes aprenderán a utilizar las fuentes 
originales de información científica, así como el aná-
lisis y crítica de la información. 

b) El asüirante al grado deberá comprometerse por escrito a 
dedicar tiempo completo a su programa doctoral. 

28:4. Cursos y actividades de apoyo al Doctorado en Ciencias 
Pecuarias. 
Una comisión de doctores (nombrada por el comité docto-
ral), seleccionará de los cursos básicos manejados en el 
punto 17, los cursos que serán necesarios para la forma-
ción científica y generación de un amplio criterio en la 
especialidad del aspirante de acuerdo con él y con la 
orientación seleccionada. 
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Si alguno de estos cursos ha sido aprobado previamente 
por el alumno, se podrá dar por satisfecho el conoci-
miento requerido de la materia, una vez que el asesor de 
tesis y dos personas más designadas por el Comité Docto-
ral revisen y aprueben el temario correspondiente. 
Además, el doctorante deberá tomar los cursos que a jui-

cio del asesor sean necesarios para la formación científica y 
desarrollo de su proyecto de investigación. 

Adicionalmente su formación integral será apoyada por 
las siguientes actividades: 

a) Seminarios de avance sobre el proyecto de investigación. 
b) Problemas especiales de investigación. 
c) Seminario de tópicos seleccionados orientados en su 

área. 
d) Presentación frente a una comisión de doctores (nombrada 

por el comité doctoral) de una propuesta de investiga-
ción diferente a su proyecto de tesis; que demuestre la 
capacidad del doctorante para generar investigación 
creativa y original. 

28:5. Sistema de seguimiento del programa de estudios. 
a) El estudiante se inscribirá cada semestre en los cursos que 

su asesor (o asesores) le asignen, debiendo llenar las formas 
que para el caso existen en la Subdirección de Estudios de 
Postgrado de la FAUANL. 

b) El estudiante deberá tomar los cursos propedéuticos y de apo-
yo sugeridos por el asesor y demostrar que ha adquirido los 
conocimientos requeridos. 

c) El estudiante deberá distribuir su tiempo con la aprobación 
de su asesor, pero procurando que cuando menos el 75% del 
mismo se dedique al proyecto de investigación-tesis. Aunque 
durante el primer semestre podrá utilizar la mayor parte de 
su tiempo con cursos propedéuticos y de apoyo. 

d) Cuando el progreso académico del estudiante no sea evidente 
por las calificaciones obtenidas, o por los seminarios de 
avance de investigación u otras actividades, el asesor estará 
en su derecho de presentar anta el Comité Doctoral una soli-
citud de anulación del convenio de asesoría. 
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28:6. Seguimiento y valoración de la te?* <5 doctoral. 

a) El registro de la tesis doctoral se hará en los formularios 
respectivos para este propósito y los cuales se obtendrán en 
la Subdirección de Estudios de Postgrado de la FAUANL y en el 
Centro de Investigaciones Agropecuarias. 

b) La selección del tema de tesis doctoral deberá ser hecha de 
común acuerdo entre el estudiante y su asesor, con la apro-
bación del responsable del área donde se realizará el estu-
dio. Deberá identificarse claramente el problema a investigar 
y la hipótesis de trabajo, así como el plan de desarrollo. 
Esto debe ser acompañado de una sólida revisión bibliográfica 
y presentarse por escrito ante el Comité Doctoral de la 
FAUANL, el que dictaminará sobre su aprobación de acuerdo al 
reglamento vigente. 

c) Se dispondrá de un período de seis meses, después de la apro-
bación por el comité doctoral, para hacer enmiendas relevan-
tes al tema escogido o bien para cambiar de tema de tesis. 
Esto debe ser solicitado por escrito explicando razones. 

d) El candidato al grado doctoral deberá presentar el progreso 
de su investigación-tesis en un seminario semestral ante pro-
fesores y alumnos de postgrado, en donde obligatoriamente-
estarán presentes el asesor de la tesis (o el co-asesor si lo 
hubiere) y cuando menos dos miembros del comité doctoral. 

e) La evaluación de la tesis doctoral se regirá en lo general 
por lo establecido en el capítulo VI del Reglamento General 
de Doctorado de la UANL y en lo particular por: 

i) El Comité de Doctorado de la FAUANL nombrará para cada 
aspirante las cinco personas que integrarán la Comisión 
de Tesis en donde se incluya obligatoriamente el ase-
sor, co-asesor y expertos en el tema. El presidente de 
esta Comisión será el asesor de la tesis. Esta Comisión 
de Tesis se encargará de revisar y aceptar o rechazar 
el proyecto y su desarrollo. 

ii) El Comité del Doctorado de esta Facultad evaluará con-
tinuamente los trabajos de la tesis del aspirante al 
grado de Doctor. 
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iii) Dicha evaluación será responsabilidad directa de su 
asesor y co-asesor, quienes rendirán un informe es-
crito cada seis meses ante el Comité Doctoral de esta 
Facultad. 

iv) La presentación de la tesis doctoral deberá ser por es-
crito en un período no mayor de un año después de su 
terminación. Se ajustará a la forma que establezca la 
Dirección Generad, de Estudios Superiores de la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León. 

v) El Presidente del Comité Doctoral recogerá las opinio-
nes de cada uno de los integrantes de la Comisión de 
tesis respecto a la calidad de la misma y dictaminará 
si ésta es aprobada, rechazada o diferida, justificando 
en un acta la decisión en forma descriptiva. En el caso 
de ser aprobada se agregará el juicio de: Cum Laude, 
Magna Cum Laude o Summa Cum Laude. En el caso de ser 
diferida, se harán los ajustes necesarios tanto de for-
ma como de contenido para que sea presentada nuevamente 
ante el mismo Comité en el tiempo que éste le haya asi-
gnado. Después de la nueva evaluación, la tesis deberá 
ser aceptada o rechazada en forma definitiva. 

vi) Los resultados de la evaluación de la tesis deberán ser 
comunicados por escrito al aspirante, a la Sub-direc-
ción de Estudios de Postgrado de la FAUANL y a la Di-
rección General de Estudios Superiores. 

vii) Una vez aprobada la tesis doctoral, el Comité de Docto-
rado de la FAUANL en acuerdo con la Subdirección de 
Estudios de Postgrado comunicará al aspirante la fecha 
del examen doctoral. 

viii) Las copias de la tesis doctoral se entregarán en la si-
guiente forma: 
5 para el Jurado del examen de grado. 
1 para la Subdirección de Estudios de Postgrado de la 

FAUANL. 
1 para la Dirección General de Estudios Superiores de la 
UANL. 

6 para intercambio cultural. 
1 para la Subdirección Académica de la FAUANL. 
1 para la 3iblioteca Central de la UANL. 

5i 145251 
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28:7. Característica«= del examen doctoral. 
Se regirá en lo general por lo establecido en el Capí-
tulo VII del Reglamento General de Doctorado de la UANL 
y en lo particular por: 

i) Los aspirantes deberán cumplir con los trámites que 
exige el Departamento Escolar de Archivo de la UANL y 
aquellos que solicite la Subdirección de Estudios de 
Postgrado de la FAUANL. 

ii) Los jurados examinadores serán colegiados nombrados por 
el Comité Doctoral, quienes se encargarán de calificar 
a los sustentantes. Los miembros de estos jurados ten-
drán el grado académico de Doctor. 

iii) Los jurados estarán integrados por un Presidente, un 
Secretario y tres vocales designados por la Subdirec-
ción de Estudios de Postgrado de la FAUANL de acuerdo 
con el Comité de Doctorado y ratificados por la Subdi-
rección Académica de la Institución. 

iv) La Subdirección de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Agronomía de la U.A.N.L. solicitará a la Dirección 
General de Estudios de Postgrado de la U.A.N.L., nombre 
un representante para que de fé del acto. 

v) El Presidente deberá ser el asesor y será el encargado 
de dirigir el examen. El Secretario tendrá la función 
de organizar el examen y de levantar las actas de ri^ 
gor. 

vi) El examen doctoral se sustentará en forma de diserta-
ción, en idioma español, sin límite de tiempo y deberá 
ser público. 

vii) El examen versará sobre la tesis doctoral y el jurado 
podrá interrogar sobre cualquier aspecto relacionado 
con ella. 

viii) Al terminar el examen, el jurado levantará un acta con 
el* veredicto que deberá ser firmada por cada uno de sus 
integrantes. 

ix) El veredicto será comunicado al sustentante en forma 
inmediata. 

'«.-i*. 
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x) Posteriormente la S D ^ por medio de la Subdirección 
Académica de la FAUAiai. deberá entregar una copia del 
acta al sustentante del examen doctoral y enviar otra 
al Comité Doctoral de la Dirección General de Estudios 
Superiores/ de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

xi) En el caso de que el sustentante no se presente, o no 
apruebe el examen Doctoral, podrá solicitarlo de nuevo 
por escrito al Comité Doctoral. Este segundo examen 
deberá efectuarse entre dos y seis meses posteriores a 
la fecha del primer examen. 

28:8. Requisitos para el otorgamiento del grado de doctor en 
Ciencias Pecuarias. 

Se seguirán los lineamientos señalados en el Reglamento 
del Doctorado de la U.A.N.L., que son: 

i) El otorgamiento del grado por la Universidad, se hará 
en un periodo no mayor de seis meses a partir de la 
aprobación del examen. 

ii) El grado de Doctor es concedido sólo cuando ambos, la 
tesis doctoral y el examen doctoral hayan sido aproba-
dos y documentados ante el Comité Doctoral de la Direc-
ción General de Estudios de Postgrado. 

iii) La Universidad otorgará el grado de Doctor en Ciencias 
con especialidad en Ciencias Pecuarias. 

iv) La Universidad Autónoma de Nuevo León extenderá un do-
cumento oficial al doctorante, otorgándole el grado de 
Doctor en Ciencias Pecuarias y conteniendo además lo 
siguiente : 
a) Nombre y apellidos del Doctorante. 
b) El título de la tesis doctoral. 
c) La Facultad proponente. 
d) La fecha del otorgamiento del grado. 
e) La firma del Rect,or y el sello de la Universidad 

en primer lugar. 
f) Las firmas del Director General de Estudies de 

Pcstgradc y del Director de la Facultad proponen-
te, una al lado de la otra. 

H 
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g) La firma del Secretario General de la Universidad 
en el fondo del documento. 

v) El documento del grado de Doctor se otorgará en una 
ceremonia oficial en presencia de autoridades univer-
sitarias . 
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1. Nombre propuesto para el Doctorado. 
Doctorado en Ciencias Agrícolas. 

2. Nombre de la Institución proponente. 
Facultad de Agronomía, U.A.N.L. 

3. Nombre, dirección, teléfono y firma del Director de la 
Institución proponente. 
DR. JUAN FCO. VILLARREAL ARREDONDO 
Monte Everest #1136 
Col. Las Puentes 
San Nicolás de los Garza, N.L. 
Tel. 53-44-97 
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4. Nombre y grados académicos de los miembros del Comité do! 
Doctorado de la Facultad de Agronomia de la U.A.N.L. 

Rigoberto González González 

Ramón G. Guajardo Quiroga 

José Luis de la Garza Gzz. 

Emilio Olivares Sáenz 

Javier Garcia Cantú 

Juan Feo. Pissani Zúñiga 

Doctor of Philosophy Presidente 

Doctor of Philosophy Secretario 

Doctor of Philosophy Vocal 

Doctor of Philosophy Vocal 

Doctor of Philosophy Vocal 

Doctor en Ciencias Vocal 
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5. Objetivos del Doctorado en Ciencias Agrícolas. 

a) Antecedentes 

La Facultad de Agronomía de la U.A.N.L. es una institución 
educativa rundada el 8 da Diciembre de 1954; desde su inicio, sus 
esfuerzos se han orientado hacia la satisfacción de las necesidades 
que demanda el desarrollo regional y nacional. En la búsqueda de 
una mayor independencia tecnológica en el área agropecuaria, 
nuestra" institución establece las bases del postgrado implementando 
una serie de proyectos de investigación y servicio. En el año de 
1972, se organizan cursos de postgrado impartidos en el desapareci-
do Centro de Estudios Avanzados de la Universidad. Autónoma de Nuevo 
León. 

El 9 de Agosto de 1978, el Consejo Técnico de la Dirección de 
Estudios de Postgrado de la U.A.N.L., discuta y aprueba el proyecto 
de la Maestría en Ciencias en Producción Agrícola, presentado ñor 
la Facultad de Agronomía. Finalmente, el 28 de Agosto de 1978 el H. 
Consejo Universitario, principal órgano de gobierno de la U.A.N.L., 
analiza y aprueba la creación de dicho programa; de esta manera, la 
Subdirección de Estudios de Postgrado inicia formalmente sus 
actividades el 28 de Agesto de 1978, fecha en que ingresa la 
primera generación de alumnos. 

ün paso más en el desarrollo do nuestra institución se dio el 
14 de Diciembre de 198 2, cuando el H. Consejo Universitario apruaba 
el programa de Maestría en Ciencias en Producción Animal. Actual-
mente. se están proponiendo ctrcs programar, de Maestría en 
Ciencias. 

El 27 de Marzo de 1992, la Junta Directiva da la FAUANL 
armaba la apertura de los Ectudic-o da Docr.erado en nuestra 
institución, además da nombrarse el Cogité do Doctorado. 

b) 0b j o t ivo genira i 
El D e m o r a d a daba c u n d i r la función social del dominio y 

orafundización• an las. Ciencias Agriaaias para la identificación, 
in-ssai:ración v resolución de p r o c l a m a s , ccn al acorto de ideas 
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recursos humanos altamente calificados, que contribuyan con su 
capacidad creativa a la satisfacción de las necesidades priorita-
rias del agro mexicano y de la universidad, desarrollando inves-
tigación básica y aplicada. 

c) Objetivos particulares 
Oue el candidato a doctor domine la metodología científica y 
tecnológica para el desarrollo' de investigación de excelencia 
en las Ciencias Agrícolas. 

Desarrollar en el doctorado la capacidad de observación, 
análisis e interpretación de resultados en forma original e 
independiente. 

En lo individual, se conducirá al doctorado a través de un 
sistema académico tutorial que lo lleve a una formación 
científica y metodológica que, además de darle una forma-
ción intelectual sólida, lo capacite para abordar provec-
tos y programas de investigación en el área de su elección y 
las afines. 

Los egresados de este programa podrán organizar, dirigir y 
llevar a cabo proyectos en laboratorios y centros de investi-
gación, tanto "en* la Universidad ccmo en las instituciones 
públicas y privadas. 
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6. Justificación del Doctorado en Ciencias Agrícolas. 
La actividad agrícola nacional se encuentra en seria desven-

taja con la de otros países, lo cual hace necesario aumentar la 
eficiencia en el uso de nuestros recursos disponibles; mejorar la 
preparación de nuestros cuadros técnicos y profesionales; y adaptar 
las tecnologías más avanzadas, y crear la propia. 

En México existe una gran dependencia tecnológica en muchas de 
las áreas de la producción; sin embargo, la adaptación, el 
desarrollo y la innovación de la tecnología es un aspecto cfue se 
resuelve concretamente en todos los países a través de la prepa-
ración con alto grado de nivel competitivo del recurso humano, así 
como con la posibilidad de contar con infraestructura aprooiada 
para realizar investigación. 

Tanto el Programa Nacional de Ciencia y Modernización 
Tecnológica 1990-1994 como el Programa Nacional de Modernización 
Educativa contemplan objetivos, políticas y estrategias tendientes 
a enfrentar el problema de la disponibilidad de recursos humanos 
especializados. 

El Programa de Doctorado en Ciencias Agrícolas permitirá 
abordar la formación de recursos humanos altamente especializados 
que aumentará el número de científicos mexicanos en este campo, las 
cuales participarán a nivel regional y nacional en la resolución de 
la problemática actual que en esta área nos plantea el tratado de 
libre comercio. 

Puesto que la actividad agrícola es sumamente amolia y 
variada, se contemplan orientaciones que permitirán al doctorado 
tenor un conocimiento más detallado y profundo del área de su 
interés. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, junto con la 
Secretaría de Educación Pública, han invitado a las entidades de 
Educación Superior e Investigación Científica y Tecnológica, a 
participar en acciones específicas, como son los programas de 
«: r.pec i a i i z ación, maestrías y doctorados. 

La ?AUA:?L reúne las condiciones para el desarrollo -r\?. 
investigación en el campo prepuesto, por contar con la infra-
estructura física y recursos humanes del más -alto nivel necesarios 
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para la implementación en forma eficiente del programa de Doctorado 
en Ciencias Agrícolas. 
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12. Lineas de investigación que mantiene o desarrolla la 
Facultad de Agronomía de la U.A.N.L. 

Las siguientes líneas de investigación son algunas de las 
alternativas que los candidatos a doctor pueden desarrollar en el 
doctorado en Ciencias Agrícolas. Por otro lado, nuevas líneas de 
investigación podrán ser manejadas en un futuro en función de las 
prioridades que en materia de desarrollo científico se manejen a 
nivel estatal y nacional. 

1. Mejoramiento de maíz, frijol y sorgo. 
2. Producción de semillas de hortalizas. 
3. Fertilización orgánica e inorgánica de cultivos. 
4. Control integrado de plagas en cultivos agrícolas. 
5. Plagas y enfermedades en granos almacenados. 
6. Arbustivas y gramíneas forrajeras potenciales en zonas de 

temporal. 
7. Reactivación de unidades de producción agropecuaria. 
8. Cultivo de tejidos vegetales. 
9. Desarrollo de estimulantes orgánicos del crecimiento de las 

plantas. 
10. Sistemas hidropónicos. 
11. Investigación sobre la relación Agua-Suelo-Planta. 
12. Biotecnología microbiana en prcducción agrícola. 
13. Investigación sobre uso y conservación del agua. 
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15. Licenciaturas y/o maestrías que tienen acceso al programa 
doctoral en Ciencias Agrícolas. 

LICENCIATURAS 
Ingeniero Agrónomo 
Biólogo 
Químico Bacteriólogo Parasitólogo 
Ingeniero en Industrias Alimentarias 
Ingeniero Agrícola 
Ingeniero Forestal 
Ingeniero Civil 

Otras licenciaturas afines podrán ser aceptadas a juicio del 
comité doctoral. 

MAESTRIAS 
Maestría en Ciencias en Producción ¿Agrícola 
Maestría en Ciencias en Producción Animal 
Maestría en Ciencias con especialidad en: 

Botánica 
Fitopatología 
Genética 
Maneje de vida silvestre 
Microbiología 
Parasitología 
Química de productos naturales 
Hidrología 

Otras maestrías afines podrán ser aceptadas a juicio del 
comité doctoral. 
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15. Materias o conocimientos demostrables obligatorios como 
prerequisito para considerarse aceptado dentro del docto-
rado en Ciencias Agrícolas. 

Métodos Estadísticos 
Fisiología Vegetal 
Metodología de la Investigación 
Conocimientos de Inglés 
Conocimientos del uso de paquetes de computación 
Matemáticas 

I 1 
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17. Materias o cursos que podrán ser utilizados como apoyo al 
desarrollo de la tasis doctoral. 

El programa de doctorado en Ciencias Agrícolas contempla, de 
momento, tres diferentes orientaciones: 

a) Mejoramiento de plantas forrajeras 
b) Agua-Suelo 
c) Parasitología Postcosecha 

Cada una de estas orientaciones tiene sus objetivos especí-
ficos y el doctorante que se decida por cualquiera de ellas deberá 
satisfacer además de los requisitos mínimos básicos generales, ios ' 
conocimientos de la orientación seleccionada. 

De acuerdo a la orientación seleccionada, el comité de 
doctorado de la FAUANL sugerirá al doctorante que tome los cursos 
en el área temática de su investigación. 

Además de la lista de Materias Adjunta, en función de las 
necesidades de conocimiento que el estudiante del programa 
requiera, se diseñarán nuevos cursos que satisfagan esos reque-
rimientos . 

C U R S O S B A S I C O S D E N T R O D E L D O C T O R A D O EN C I E N C I A S A G R I C O L A S 

Los siguientes cursos servirán de apoyo a los estudiantes do 
doctorado para que según la orientación seleccionada se adquieran 
les conocimientos fundamentales necesarios para el desarrollo del 
programa de investigación. 

SICOUIMT.CA A V A N Z A D A . Se e s t u d i a r á n i o s c o m p o n e n t e s c e l u l a r e s , 
m e t a b o l i s m o , m e c a n i s m o s a n a i m á t i c a s y e n e r g é t i c o s d e l e s m i s m o s . Se 
revisarán temas especiales aai área. 
M E T O D O S E S T A D I S T I C O S . CJ :• r a v L o a r á n i o s c o n c e p t o s b á s i c o s d a la 
t e o r í a e s t a d í s t i c a corro: v a r i a d a s a l e a t o r i a s y e s t i m a d o r o n , 
d i s t r i b u c i o n e s de o r o d a i i i d a c , a s d n a c i o n o s a i n f e r e n c i a , p r u e b a s 
d e i! i p ó t e s i s, n o a e j. a s : r. a t s n s a i c c s y c o r r e .1 a c i ó n l i n e a l , ái g a b r a fia 
"matrices y r e g r e s i ó n l i n - a l m ú l t i p - e . 
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METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION. Se desarrollarán técnicas para 
implementar la metodología de la investigación, el conocimiento 
científico y cotidiano, el papel de la lógica formal, sus teorías 
del concepto, juicio y razonamiento; las ciencias formales y 
factuales. Así como la' investigación Científica, el método 
científico y los métodos estadísticos; la ciencia pura (ciencia) v 
la ciencia aplicada (tecnología), así como la investigación en las 
ciencias naturales y la investigación agropecuaria. 

FI3I0TECNIA VEGETAL. Se establecen las bases fisiológicas que 
permitan explicar la variación en la producción de materia seca 
ccsechable que resulta de la interacción del genotipo con ios 
factores ambientales a través del crecimiento y desarrollo de las 
plantas de cultivo. Se analiza el crecimiento y desarrollo como tal 
y en dependencia de factores ambientales. 

NUTRICION ANIMAL. Se discutirá la utilización de nutrientes y su 
metabolismo, necesidades nutricionales para las diferentes 
funciones del organismo, características nutritivas de los 
ingredientes y formulación de raciones. 

MANEJO Y PRODUCCION DE CULTIVOS. Se analizan las decisiones del 
manejo y producción de cultivos agrícolas. Se consideran las 
interacciones de genotipos (especies y variedades) con las 
diferentes condiciones ecológicas y diversos tipos de agricultura 
existentes en México; labranza, selección de especies, y variedades, 
siembra y topología; manejo de los factores humedad del suelo v 
bÍcticos; cosecha, almacenaje y comercialización; así como 
propuestas tecnológicas para ei desarrollo agrícola. 

3C0LDCIA DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION ANIMAL. Este curso estudiará 
los sistemas de producción animal para entender la relación que 
existe er.tre les procesos de producción de forrajes y ei consumo "de 
es-:os por ios animales. Se estudiarán diferentes sistemas de 
producción v en-cada uno de ellos sa analizará la viabilidad de la 
producción de diferentes plantas forrajeras, su almacenamiento y 
consumo dentro del mismo sistema. 

rr.ODUr-^c:: ¿ ;JT:CLI«f\CIC;7 de ~0íiR-".¿E3. Se discutirán los diferentes 
sistemas ivs producción forraje, así como ei efecto del medio 
ambienta en el sistema suelo, planta y animal. Se analizan los 
crioeri-'S para determinar ei efecto de la carga animal y ei sistema 
da paste reo sobre la productividad ie las praderas tropicales. 
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MANEJO Y PRODUCCION DE PLANTAS FORRAJERAS. Se estudiarán ios 
diferentes factores que influyen en la producción de las plantas 
forrajeras más importantes bajo condiciones de ambiente óptimo y/o 
limitado. 

TECNOLOGIA DE CONSERVACION Y ACONDICIONAMIENTO DE FORRAJE PARA ALTA 
CALIDAD. El estudiante conocerá las características óptimas que 
deben reunir los lugares donde se almacenan y conservan ios 
forrajes de manera que conserven su calidad nutricionai. Ei 
estudiante identificará los factores bióticos y abióticos que 
deterioran los forrajes y aprenderá a prevenirlos o combatirlos. El 
estudiante conocerá los tratamientos físicos, químicos o da otra 
índole que conserven o mejoren la calidad de los forrajes. 

FISIOLOGIA DE POSTCOSECHA. El estudiante conocerá el efecto de los 
hongos en los granos almacenados. Por otro lado, conocerá los 
principales microorganismos causantes de enfermedades en frutos y 
hortalizas antes y después da la cosecha. 

ADMINISTRACION. El estudiante manejará las políticas económicas 
nacionales e internacionales al igual que las técnicas administra-
tivas actuales. 
RELACION CLIMA-SUELO—PLANTA. Se analiza y discute el uso y manejo 
de la información histórica del clima en la agricultura, la 
radiación solar, su estimación y aplicaciones, sus índices 
agrociir.áticos derivados de la temperatura, cálculo de probabilida-
des de lluvia y su uso en la agricultura. También se discutirán ios 
aspectos del agua en ei suelo, movimiento del agua, termodinámica 
del agua, del suelo; el potencial del agua en el sistema suelo-
p i anta- atinó s f e r a y su medición, la evapotranspiración y su 
determinación; el balance de la humedad, la determinación da la 
estación de crecimiento disponible en una región y las alternativas 
posibles de cultivos. Se estudiarán las diferentes clasificaciones 
para evaluar el potencial climático en la agricultura y el 
desarrollo de modelos agrociimáticos para estimar rendimientos de 
los cultivos. 

C C : : í . - ' : : v aC I O : T DEL SUELO Y DEL AGUA. Ss discutirá la mecánica de la 
erosión./ la física de la lluvia, la ercsividad da la lluvia y la 
eradasiiidad del suelo. Les escurrimientos superficiales, control 
de- cárcavas. La clasificación y manejo de suelos por su capacidad 
de usa, considerando prácticas de incorporación da abonos verdes. 

í-írjis»:. jwja» '.orm Kri • U ir ir* 'i.!. -"»03 »rita- '•>•«: o-íi •"'» ' • j ¿rz?. -i 
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abonos orgánicos y modificación del perfil del suelo; las prácticas 
mecanices y vegetativas para el control de la erosión; la ecuación 
de las perdidas del suelo, métodos de investigación sobre problemas 
de erosion, asi como la evaluación de los métodos de control de la 
erosión. 

ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROLOGICAS. Se estudiará eT 
desarrollo y manejo de las cuencas, características físicas de las 
cuencas, cuantificación del ciclo hidrológico, balance hídr-ico 
Ademas se realizarán los procesos hidrológicos de precipitación. 
intercepción, infiltración, evaporación, evapotransoiración, escu-
rrimientos y erosión de los suelos. Se reavisarán estudios de aooyo 
para la planeación del uso de los suelos. Se desarrollarán 
criterios para establecer un manejo integral de los recursos. Con 
énfasis en manejo de áreas agrícolas, forestales v de pastizales v 
en el control de avenidas y rectificación de cauces. Se evaluarán 
proyectos. 

INGLES. Estos cursos estarán orientados al manejo de esta lengua, 
dando énfasis en la traducción de artículos científicos. 

COMPUTACION. Se estudiará el uso de paquetes computacionales para 
el manejo de datos de investigación y escritos de trabajos. 

O R I E N T A C I O N E S D E N T R O D E L D O C T O R A D O EN C I E N C I A S A G R I C O L A S 

A c o n t i 
una de i a 
dentro de i i -lista de cursos específicos dentro da cada una de las orientaciones 
considerando que en un futuro se podrán implementar otros que sean 
necesarios. 

2 8 
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a) MEJORAMIENTO DE PLANTAS FORRAJERAS 

INTRODUCCION 
El doctorado en Ciencias Agrícolas pretende cubrir una área de 

investigación en Mejoramiento de Plantas Forrajeras que en. México 
ha permanecido prácticamente en el abandono y que ha resultado en 
un alto grado de empirismo en el proceso de Producción Animal con 
las consecuencias de: 

1. Una baja productividad de la materia seca vegetal en la 
que se fundamenta la producción ganadera en nuestro país, y 
por tanto una baja productividad de ésta. 

2. El deterioro del recurso genético potencial de especies 
forrajeras nativas, que al no rescatarse de los ecosis-
temas naturales, han tendido a desaparecer parcial o totalmen-
te, al ser substituidos por otras especies forrajeras introdu-
cidas, y 

3. La ausencia de la estructure! humana, científica, tecno-
lógica y material para la formación de variedades y la 
producción en gran escala de semilla sexual ó agámica con 
potencial de alto rendimiento y calidad nutricional bajo 
las condiciones ecológicas de los sistemas de producción 
ganadera tan diversos que existen en nuestro país. 

Al no existir esta orientación del mejoramiento de plantas a 
nivel doctoral en otras instituciones de enseñanza a investigación 
de México y ai ubicarse la Facultad de Agronomía de la UAiíL en un 
área con alta predominancia de sistemas agrícolas de producción 
orientados a la ganadería de ovinos y caprinos, se estima una alta 
demanda potencial de científicos especializados en Mejoramiento de 
Plantas Forrajeras, por lo que se consideró necesario iniciar su 
formación, planteándose esta orientación. 

21 perfil del doctorado en Ciencias Agrícolas con orientación 
al Mejoramiento Genético de Plantas Forrajeras exige que la 
formación científica del egresado lo capacite para: 

2 9 
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Primero, conocer los sistemas de Producción Animal y sus 
variantes que resultan de la diversidad ecológica y social de 
México. Así^como los requerimientos nutricionales de las especies 
animales bajo explotación. Este conocimiento permitirá identificar 
las especies forrajeras más adaptables al sistema, así como la 
definición de las características morfológicas y fisiológicas que 
deban poseer las variedades a sintetizar para que puedan alcanzar 
un alto rendimiento de materia seca con alto valor nutricional bajo 
las condiciones del ambiente fisiológico y social de sistemas de 
producción particulares. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

El egresado deberá poseer el conocimiento científico y 
tecnológico así como las habilidades particulares para: 

Adquirir y conservar el .recurso genético de las plantas 
forrajeras nativas e introducidas actualmente bajo cultivo 
total ó parcial, o bien plantas silvestres con potencial 
forrajero y de ser domesticadas y llevadas al cultivo. 

Utilizar este recurso genético de manera oficiante en el 
diseño y síntesis, a través de las metodologías tradicio-
nales de mejora y las modernas de ingeniería genética y 
biotecnología, de nuevas variedades de piantas forrajeras 
que se ubiquen adecuadamente y por tanto utilicen eficiente-
mente el ambiente fisiológico y social de los sistemas de-
producción para los cuales se diseñaron. 

Conservar la integridad genética de las nuevas variedades de 
piantas forrajeras que se sinteticen, así como proceder a su 
íntegra multiplicación gradual hasta llevarlas a la producción 
en los sistemar; de producción animal para ios cuales fueron -
diseñadas. 

Zzjf*rv>rn -\-jaryj- 'Jjfin Ñ .-n :.1-jr r. M 
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CURSOS DE LA ORIENTACION EN MEJORAMIENTO DE PLANTAS FORRAJERAS 

GENETICA KENDELIANA Y CUANTITATIVA. El estudiante conocerá la forma 
de transr.il.;.' 5n de los caracteres mendelianos, lo mismo que los 
cuantitativas; entenderá sus semejanzas y diferencias, y será capaz 
de manejarlos según convenga en un esquema de mejoramiento. 

METODOLOGIAS TRADICIONALES DEL MEJORAMIENTO GENETICO DE PLANTAS 
FORRAJERAS. El estudiante conocerá las formas comunes en que se 
transmiten los caracteres más importantes de las plantas forrajeras 
y los procedimientos empleados para que esto ocurra. Será capaz de 
usar estos procedimientos para un caso particular. 

GENETICA BIOMETRICA Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS FORRAJERAS. El 
estudiante aprenderá la forma de transmisión de caracteres 
complejos con la ayuda de la bicmetría y cómo con ellos puede 
lograrse el mejoramiento genético de las plantas forrajeras. 

PCLIPLOIDIA Y MUTAGSNESIS EN PLANTAS FORRAJERAS. La poliploidía 
existe en algunas plantas forrajeras y deberá conocerse cómo 
influye en las características de las plantas, en la ocurrencia de 
mutantes naturales e inducidos, y cómo deberán manejarse en la 
mejora genética de las mismas. 

CULTIVO DE TEJIDOS Y METODOS DE MEJORA GENETICA IN VITRO DE PLANTAS 
FORRAJERAS. Se revisará la historia y terminología de Cultivo de 
Tejidos Vegetales y aplicaciones del cultivo de tejidos en plantas 
forrajeras. Se estudiarán los requerimientos de un laboratorio de 

— — ~ — „ ^v— ---i-'-».ti t — " í >-* -i- —- ^ ,. .4. <_* -i. w , >-í 

órganos reproductores y embrión, protoplastos y células en 
suspensión. Se discutirán los retos y perspectivas en el campo del 
cultivo de tejido vegetal. 

INGENIERIA GENETICA Y TRANSFORMACIOi: EN LA MEJORA GENETICA DE 
PL-ilTTAS FORRAJERAS. Se estudiarán ios diferentes procesos y 
técnicas que se están utilizando para manipular genéticamente las 
planeas vasculares, en particular se hará énfasis en acuello.-
trabajes en donde se ha legrado la transformación genética de 
planeas forrajeras. 
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ME JORAMIENTO GENETICO PARA CONDICIONES ADVERSAS. Se estudiará".! los 
métodos de mejoramiento enfocados a la selección de genotipos bajo 
condiciones de estres, tales como: salinidad, bajas y altas 
temperaturas, sequía, etc. 

MEJORAMIENTO PARA LA OBTENCION DE ALTA CALIDAD NUTRI CICNAL DE 
PLANTAS FORRAJERAS. Se estudiará ia variabilidad genética de las 
características de las plantas forrajeras que determinan su calidad 
nutritiva, así como los métodos de mejoramiento de plantas 
enfocados a mejorar dichas características. 

PRODUCCION DE SEMILLA SEXUAL Y AGAMI CA DE PLANTAS FORRAJEAIS, 
DISTRIBUCION. Se estudiarán los diferentes métodos de formación "de 
semillas de manera sexual o agámica, dando énfasis en la producción 
en plantas forrajeras. Se considerarán aspectos de características 
y tipos da semilla, sus problemas para germinación y emergencia, 
así como todas las técnicas de producción, almacenamiento y 
distribución 

b) AGUA-SUELO 

INTRODUCCION 

Actualmente, en el mundo existe un gran número de países en 
desarrollo, en los cuales el crecimiento de la población excede al 
crecimiento en ia producción de alimentos básicos. 

Dos de los factores de mayor importancia que limitan 
productividad en la agricultura son los recursos naturales a^u 
suelo. 

la 

En las zonas desérticas, áridas y semi-áridas de México, que 
representan aproximadamente el 77% de la superficie del territorio 
nacional donde el recurso agua es limitado, van siendo objeco de 
una explotación intensiva, debido a la presión demográfica" v a 1 ?. 
neo2sida-i de incrementar la producción agrícola. Da esta manera 
observamos como se abren a ia agricultura bajo riego o de seoana. 
sueles de zonas desérticas, áridas y semi-áridas que habían estado 
scmatidcs a procasos pedogánicos particulares a sus áreas geográíi-

Z \isi-J 3- < •' 'Asr-r. 

. ' . í s » } • i r «•• 

ir̂nort'j •>•>»!>' 253 "„.i >ccíat C-irir, 1 
•3» 5 ;c y¿ •! j- 74 



m 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
FACULTAD D€ agronomía 

SUSDIRECCON CE ESTUDIOS CE PCSTGTIADO M I P 

cas, creándose condiciones favorables para que se incrementen en 
grado extremo los riegos de degradación de los suelos, por: 
hidroerosión, eolización, ensalitramiento y calichificacicn, 
favoreciéndose, como consecuencia el fenómeno de desertificación en 
dichas zonas. 

Por lo tanto, se plantea la formación de un programa académico 
a nivel doctorado orientado a la planeación, uso y conservación de 
los recursos agua y suelo, con la finalidad de lograr una explota-
ción racional del medio natural que mantencra una agricultura 
productiva permanente. 

mi I 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Preparar especialistas en la planeación y aprovechamiento de 
los recursos agua y suelo para incrementar la productividad en 
el sector agropecuario. 

Estimular entre profesores y estudiantes de doctorado la 
investigación tendiente a un mejor conocimiento de nues-
tros recursos agua y suelo y de las alternativas de solu-
ción para su explotación racional. Estas investigaciones 
representarían adicionalmente una fuente de material didáctico 
actualizado. 

II 
itfíl 

- -t-

Apoyar la difusión de los métodos y técnicas de conser-
vación de agua y suelo, su utilización de modo que se aumente 
la eficacia de sus usos y su explotación se haga de manera que 
se reduzcan al mínimo los efectos indeseados. 

C U R S O S DE L A O R I E N T A C I O N EN A G U A - S U E L O 

AGUAS SUBTERRANEAS Y SU APROVECHAMIENTO. El estudiante aprenderá ei 
origen de las aguas subterráneas, teorías-interacción roca-agua 
subterránea, formas, composición química cíe las aguas, factores que 
la modifican, hidráulica de los pozos, movimiento del acua subte-
rránea, leyes, variaciones, caudal de pozos, Ley de Darey, eeuaciin 
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general del flujo de agua subterránea; aplicaciones del flujo de 
agua subterránea y prospección de aguas subterráneas, investigacio-
nes: superficiales y subterráneas. Se dará énfasis en investigacio-
nes de: aguas superficiales y subterráneas, perforación de pozos, 
tipos de perforadoras, explotación da las aguas subterráneas y 
recarga artificial de acuíferos. 

ANALISIS DE SUELOS Y PLANTAS. Se estudiarán los conceptos básicos 
de análisis químico, cuantitativo, método gravimétrico", volumétri-
co, oxido-reducción, métodos colorimétricos, determinaciones 
cuantitativas de las formas asimilables de los macro y microelemen-
tos de mayor importancia en los suelos agrícolas y en tejidos 
vegetales. 

CLASIFICACION Y EVALUACION DS TIERRAS. Se definirá el concepto de 
tierra, enfatizando en los problemas y enfoques en la clasifica-
ción. Se estudiarán el levantamiento fisiográfico, sistemas de 
clasificación.y metodologías y otros conceptos entre ellos: suelo, 
perfil, tessera, horizonte y propiedad. Se estudiarán los princi-
pios para la observación de las propiedades del suelo en el campo, 
denominación de horizontes, la serie como unidad de clasificación 
y la serie como unidad cartográfica, el sistema cartográfico de 
suelos, especificaciones del levantamiento de suelos y estrategias 
para elaborarlo; el sistema de clasificación de suelos, el suelo en 
el ecosistema; clasificaciones técnicas de suelo para prepósitos 
específicos, el agrosistéma, agrohabitat y agroecosistema y sus 
resultados experimentales. 

DRZZIAJE DS TIERRAS AGRICOLAS. El estudiante aprenderá sobre drenaje 
superficial y subsuperficiai; causas de los problemas de drenaje; 
efectos del exceso de agua en la producción de les cultivos; fluje-
de agua hacia los drenes; reconocimiento y estudios necesarios ó 
específicos de drenaje; diagnóstico del problema y soluciones-
posibles; principios de d r e n a j e superficial; relación p r e c i p i t a -
c i en-e s c c rre nt í a; precio!tación de diseño, coeficiente de drsnaje 
y ecuación de diseño. A d e m á s discutirá los métodos de d r e n a j e 
superficial, diseño da la red colectora, drenaje subsuperficial, 
tipos de tubería, c l a s e s de materiales envolventes, diseño d e 
drsr.es subterráneos y d r e n a j e p o r p o z o s . 
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FERTILIDAD DE SUELOS. El estudiante conocerá de los facto-s 
responsables del desarrollo vegetal y del rendimiento de los 
cultivos; macro y micronutrientes esenciales oara las plantas-
condiciones que determinan su aprovechabilidad y sus transforacio-
nes en el suelo. Revisará los métodos de evaluación y corrección d* 
dericiencias nutrimentales; abonos orgánicos, naturaleza v 
propiedades de los fertilizantes químicos; fertilizantes sólidos-, 
fluidos y gaseosos, roca fosfórica y las reacciones de los 
fertilizantes en diferentes agrosistemas. Además discutirá las 
mezclas de fertilizantes en abonos orgánicos, insecticidas ó 
herbicidas, selección dé la fuente de'fertilizante, forma y momento 
de aplicación al cultivo. 

FISICO-OUIMICA DE SUELOS. Se aprenderán los conceptos básicos de 
termodinámica: gases, entalpia, termoquímica, entropía, energía 
libre de Gibbs, potencial químico, actividad y coeficiente d« 
actividad, equilibrio químico y química de los fenómenos de 
superficie. Se estudiará la fisico-química y sus aplicaciones en el 
sistema suelo-agua y capa doble difusa: modelos, tratamientos 
cualitativos e implicaciones; potenciales de Schofield, potenciales 
Redox y fenómenos de absorción en suelos. 

HIDROLOGIA APLICADA. Se estudiará la variación especial y temporal 
de ios componentes del ciclo hidrológico; la precipitación y sus 
características, el escurrimiento superficial," ajuste de modelos 
probabilísticos a distribuciones empíricas; análisis hidrológico y 
descriptores geomorfológiccs de cuencas hidrológicas. El "cursó 
incluye además el estudio de: tránsito da avenidas, ecuación de 
balance hidrológico, aplicación de la hidrología estocástica, 
aprovechamiento del recurso agua en regiones áridas y semiáridas* 
captación y aprovechamiento de avenidas y las técnicas de cosecha 
de agua de lluvia y sus aplicaciones en la agricultura da secano. 

QUIMICA DE SUELOS. Sa estudiará composición química de ios 
sueles, fenómenos de intercambio iónico, acidez y alcalinidad de 
les suelos y la dinámica de los elementos esenciales para la planta 
en los suelos. Se revisará la metodología para el análisis euímico 
de ios elementes, extracción y cuantiíicación. 

SALINIDAD DE SUELOS Y CALIDAD DE AGUAS 
que producen el ensaiitramiente 

discutirán la: 
•3S ~ C; prcalemas; i c: 

O : — ,t> r"> . - O . — _ w O ' - ' — ~ — . . ^ o 

causas 
la detección de 

sobre las cropiecouss químicas, físicas y microbio lógicas del suela 
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y al efecto de las sales del suelo sobre cultivos. Se estudiará la 
tolerancia relativa de las plantas a la concentración de sales, 
sodio y elementos tónicos; calidad de agua de riego, clasificacio-
nes existentes; interacciones entre el agua, el suelo y las sales. 
Se revisarán las medidas de prevención, combate y/o control d*l 
ensaiitramiento. 

SELECCION DISEÑO Y EVALUACION DE SISTEMAS DE RIEGO. Se revisarán 
los criterios para la selección de un sistema de rieac; nivelación 
de tierras para riego, eficiencia de uso de agua, análisis de la 
infiltración y su aplicación en riego; enfatizando la hidráulica 
del riego de superficie. Se discutirán las metodologías de diseño 
de sistemas de riego por superficie: mediciones directamente 
obtenidas en el campo, método de prueba y error, evaluaciones de 
sistemas existentes. Además se estudiarán los procedimientos ' 
sintéticos: método del balance de volumen, modelos matemáticos aue 
simulan el riego por superficie; hidrodinámico, cero inercia, onda 
cinemática. Sistemas de tuberías de baja presión; riego por 
aspersión: características, adaptabiliad y limitaciones. Clasifi-
cación de los sistemas; distribución del agua por los aspersores; 
hidráulica de las laterales, diseño. Riego por"goteo: caracterís-
ticas, adaptabilidad y limitaciones; diseño de las líneas principal 
y laterales; selección del emisor ó goteros. 

II 
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PARASITCLOGIA POSTCOSECHA 

INTRODUCCION 

Lac pérdidas do pcstccsecha de granos a nivel mundial se 
estiman en un 5 / sin embargo, en las regiones tropicales v 
subtropicales, que ofrecen condiciones especialmente favorables 
para el desarrollo de oLn.cns v microorganismos, ?-> lee >t í c ~ 
Subdeserroliados, éstos pueden llegar hasta un 43 y más. En México 
las oeraídas de oca ra ce echa de grane de maíz a nivel rural fueron 
«crimna< L 9 7 •;.. 

! 
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Las pérdidas de postcosecha de frutas y hortalizas (productos 
perecederos) a nivel mundial se estiman conservadoramente en 10%; 
sin embargo, puesto que los perecederos son ricos en carbohidratos 
v deben mantenerse generalmente bien hidratados, son fácilmente 
atacados por plagas y patógenos que les producen con frecuencia 
pérdidas del 50% y mayores. Las pérdidas se acentúan en acuellos 
países que tienen un clima favorable para el desarrollo de "plagas 
y patógenos y no cuenta con una infraestructura adecuada para 
cosechar los productos perecederos, procesarlos, transportarlos y 
llevarlos al mercado hasta su consumo final. 

Tan graves son las pérdidas, que hay una conciencia inter-
nacional en el sentido de que no basta promover el aumento de la 
producción, sino que es necesario poner énfasis en conservar los 
productos, para satisfacer las necesidades de la población mundial. 

La Facultad de Agronomía de la UANL tiene, desde hace varios 
años, programas de investigación en los problemas fitosanitarios de 
granos almacenados y puede extenderse a cubrir lo de frutas y 
hortalizas. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Preparar personal especializado al más alto nivel para que 
enfrenten y resuelvan la problemática de granos y semillas en 
el almacén. 

Preparar personal especializado al más alto nivel para que 
enfrenten y resuelvan la problemática de pcstcosecha de 
frutas y hortalizas. 

Capacitar personal ai más alto nivel para hacer investiga-
ción de excelencia en el área de sanidad de pcstcosecha. 

• J . í í u o * < tr •. :üo •J 
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CURSOS DE LA ORIENTACION EN PARASITOLOGIA POSTCOSECHA 

PLAGAS DE POSTCOSECHA DE GRANOS. Ei estudiante indentificará las 
principales plagas de granos almacenados; estudiará el ciclo, Ies 
hábitos y costumbres^ de los insectos; las formas de muestreo, y 
cómo prevenir sus daños y combatirlos. 

ENFERMEDADES DE POSTCOSECIÍA DE GRANOS Y SEMILLAS. Que el estudiante 
conozca los daños que hacen los hongos en los granos y semillas 
almacenadas e identifique a ios agentes causales. "Además ei 
estudiante será capaz de prevenir y combatir los daños de postcose-
cha de granos y semillas que sean hechos por microorganismos. 

ENFERMEDADES DE POSTCOSECHA DE FRUTAS Y HORTALIZAS. Oue el 
estudiante sea capaz de identificar y evaluar los distintos daños 
y enfermedades que ocurren en los frutos y hortalizas después de la 
cosecha. Además el estudiante será capaz de prevenir y combatir los 
daños y enfermedades de postcosecha en ios productos* perecederos. 

PLAGAS DE POSTCOSECHA DE FRUTAS Y HORTALIZAS. El estudiante 
conocerá las principales plagas de insectos y ácaros que atacan a 
las frutas y hortalizas en postcosecha. El estudiante estudiará los 
ciclos y hábitos de las plagas y recomendará las mejores formas 
para evitar y/o combatir sus daños. Se adoptarán solamente las 
medidas de control que no causen contaminación ni representen un 
riesgo para la salud humana. 

DISEÍ70 Y MANEJO DE UN ALMACEN DE GRANOS. El estudiante deberá saber-
las diferentes formas de almacenar los granos en forma mística v 
comercial, en bodega y a la intemperie. Conocerá las especificacio-
nes que deben reunir un almacén, bodega, silo, traje, almacén ai 
aire libre, etc. y su forma de operación. 

DISECO DE MANEJO DE UN FRIGORIFICO. Ei estudiante deberá saber 
diseñar un frigorífico para ser utilizado en ei manejo y conser-
vación de frutas y hortalizas. 

Z j j í u 3 • s • i 
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13. Instalaciones a que f'enp 1 acceso eu. programa doctoral. 

INFRAESTRUCTURA FISICA 

- ¡ s s s s s % • ^ ^ T O i s r s s a s í f í ; 
j ís , v i t a ^ s s ^ r t s i ^ ^ s s s s , s x z s i l 

das, quince laboratorios (Eotárica aiolnnf* equipa-
Biotecnologia Microbiana, FiaiologS y k o r f o l o g S V e g e t a l i s m o s 
y fertilidad, Bromatologla, Estadística, E n t o r n á o s l a F ^ d I S o 
gia, Reproducción Animal, Genética, Producción 
baiancLdo6, T 8Í i d o e>' ' P l « * a s de produccTón de a S o s 
balanceados para ganado, una empacadora de carnes, olant* de 

^ i n v e r n a d e r o banco de germoplasma, el eent» de " t o r -
una unidad a e t S I l c a ^ ^ Pensamiento de dato^Ty 

CAMPOS EXPERIMENTALES 

La inor i <""1' r, —> •> n r> /-~i r> y—-• 
u — — — - - - - - — con ui2¿ campos ei"cer1 ̂ en^a1 ̂  • r» i? •• 

Canadá-, "San José» y "Marín" y otros dos están%n vias"donóle-
mentación en Ananuac, N.L. y La Ascención (municipio de A r a m b e l 
-í.L.) con una superficie total de 1,143 fia, de i¿s cuales Yon 

Existen cios establos de vacas lecheras de alto 
en -El Canadá" (Escobedo, N.L.) que se tienen bajo el slst--a"d4 
ordena mecanica. Se cuenta con un., vivero que produce y c c — r-i--
~ l z a plantas de ornato y frutales para la venta dirp-ta~ V i a 
comunidad En Marín se tiene ganado de carne: vacunéT ovino y 
fOiCino. Ademas, existe un hato numeroso de cabras de recps--o e-
3 ; campo de .»San José» y »Marín»; y desde hace más de V a n o s 
pre^ua servicio a la comunidad un proyecto para mejo-er la --o-succión de leche de los rebaños de caorinos de las áreas ba-as~de -suevo León. • 

- n 
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23. Operación del doctorado 

o . i 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

en 

h) 

Raeu i s i i o s da ingreso 

Poseer título de alguna de las siguientes carreras: 
Ingeniero Agrónomo, Biológo, Químico Bacteriólogo 
Parasitólogo, Ingeniero en Industrias Alimentarias, 
ingeniero Agrícola, Ingeniare Forestal, Ingeniero 
Livil 7 otras licenciaturas que podrán ser aceptadas 
a juicio del comité de doctorado. Dicho título en 
caso de no haber sido expedido por la UA1TL habrá de 
ser evaluado por el comité de doctorado de la FAUANL. 

Entrevista con el Subdirector de Estudios de Postqra-
do de la FAUAITL. ' 

Entregar un escrito (una cuartilla) donde manifieste 
sus propósitos para estudiar el doctorado de su elec-
ción. 

Entregar originales o copias certificadas de: 
1. Acta de nacimiento 
2. Certificado ae preparatoria (exceoto estudiante? 

de la UANL) 
Título profesional 
Cédula profesional 
Kárdex o certificado completo de calificaciones 
de la licenciatura y del postgrado (en su caso) 

3. -i 
5. 

Entregar (si las hay) copias fotostáticas de: 
1. Diplomas obtenidos 
2. Cursos especiales 
3. Proyectos de investigación 
4. Publicaciones 

f) Entregar curriculum -. itae 

Entregar 3 cartas de recomsndación académica v/o pro-
fesional . 

Aprobar los exámenes de conocimiento; básicos, teóri-
cos y prácticos y de sagunia lengua así como de habi -
iidades y apiitudas. 

Llenar la soiiei-ud de ingreso que ea entregará 
r̂.rr̂  . : i i — c. 
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j) Completar ios requisitos administrativos aue oa-a cal 
efecto rigen la UANL y la FAUANL. 

k) Entregar dos fotografías tamaño credencial y una ta-
maño infantil. 

i) De ser el caso anexar: 
- ' Copia fotostática del acta de matrimonio. 

Copia fotostática de las actas de nacimiento de 
los hijos. 

m) Entregar certificado de buena salud que incluya tipo 
de sangre, expedido por un médico o institución auto-
rizada para ello. 

n) Presentar ante el Comité de Doctorado de la FAUANL un 
proyecto de investigación aprobado por un asesor de 
nivel doctoral con el visto bueno del responsable(s) 
del área(s) donde se realizará el trabajo." 

ñ) Presentará ante el Comité de Doctorado de la FAUANL 
un convenio de asesoría firmado por el asesor y ase-
sorado. 

Sistema de valoración de candidatos de ingreso al -
Doctorado. 

a) Para optar a ser candidato al doctorado, el aspirante-
deberá tener un historiai académico durante la educa-
ción profesional con un promedio mínimo de 30/100. 

b) El Comité de Doctorado de la FAUANL con la ayuda de 
los profesores del departamento en que se desarrolla-
rá la investigación evaluarán ios exámenes que debe-
rán ser aprobados con un mínimo de 80/100. Los exáme-
nes consistirán en pruebas por escrito que cubrirán 
las materias que se manejaron en ei punto 15 de este-
escrito. 

c) Finalmente, mediante entrevistas personales, el ase-
s o r y •cur.r.dc m e n o s un m i o m a r e d e l C o m i t é d e D o c t o r u d o 
d e l a -TAUANL (el m á s r e l a c i o n a d o c a n e i t r a b a j o d a 
i n v e s t i g a c i ó n p r o p u e s zo) v a l o r a r á n ' i o s intereue.e h a -
b i l i d a d e s y a p t i t u d e s d e l o s a s p i r a n t e s . 

d El G a m i t e da Doctora., .v d e c i d i r á s e r r é la a c e o t a c i r n 

ZjútVf ¿3fr. .< n •C-JI J-, C r 1 1 ' i 
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a) 31 el aspirante al grado no es admitido como docto-
rante por d o £ i c i anclas académicas, se le ouede a c a -
tar temporal y condicionalmente por si Comité de Doc-
torado, mientras sa Zace un programa propedéeutico 
apropiado, aconsejado por el comité de doctorado. 

Requisitos ̂  del programa doctoral en cuanto a dedica-
ción y actividades del aspirante. 

Una vez aceptado como alumno del programa Doctoral, 
el aspirante deberá incorporarse a la Subdirección de 
Estudios de Fostgrado de la Facultad de Agronomía de 
la -J.A.M.L., donde se realizará el trabajo experimen-
ta!. 

a) El alumno dedicará tiempo completo a desarrollar 
su proyecto de investigación.' Para ello, utili-
zará las instalaciones de laboratorios, cubícu-
los y acervos bibliográficos necesarios de la 
Facultad o de otras instituciones. Para la com-
prensión y ubicación en los objetivos del pro-
yecto, así como para tener una perspectiva am-
plia y clara de los caminos para abordarlos, el 
doctorante llevará cursos de apoyo a su tema de 
investigación. Dichos cursos y actividades no 
ocuparán más del 25% del tiempo total dedicado a 
este programa y serán diseñados para asegurar la 
participación activa de los estudiantes."quienes 
aprenderán a utilizar las fuentes originales de 
información científica, así como el análisis v 
crítica de la información. 

b) El aspirante al grado deberá comprometerse por -
escrito a dedicar tiempo completo a su programa -
doctoral. 

Hur eos y aotiv: .dados ce epv al rectorado ou i er -
s Agrícolas. 

U~a c o m i s i ó n d a •zcclo r*es (noi'.sbi ada por el com i. c o- d e c -
ter jr.erá de l o s cursos básicos mane j ades en eJ. punto 17, ios cursos que serán necesarios j o a ra 
la formación c ientíf ica y generación de un e pilo 
r— — i te~io i.i espeei a l i d a d d e i a s o i r n t e el e c u .2 o 
con i - i v c o n l a crien r.icióu sel accionada. 

• > o a . . - > J- O •jt? 2-é-y "l-co.a; • Giíil '4 „ 
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Si alguno de estos cursos ha sido aprobado previamente cor 
el alumno, se pedrá dar por satisfecho el conocimiento recrueri— 
do de la materia, una vez que ei asesor de tesis v dos personas 
más designadas por el Comité Doctoral revisen y aprueben ei 
temario correspondiente. 

Además, el doctorante deberá tomar les cursos que a juicio 
del asesor sean necesarios para la formación científica v 
desarrollo de su proyecto de investigación. 

Adicionalmente su formación integral será apoyada por las 
siguientes actividades: 

a) Seminarios de avance sobre el proyecto de investiga-
ción. 

b) Problemas especiales de investigación. 
c) Seminario de tópicos seleccionados orientados en su -

área. 
d) Presentación frente a una comisión de doctores (nom-

brada por el comité doctoral) de una propuesta de in-
vestigación diferente a su proyecto de tesis; que de-

.. muestre la capacidad del doctorante para generar in-
vestigación creativa y original. 

Sistema de seguimiento del programa de estudios. 

El estudiante se inscribirá cada semestre en los cursos 
que su asesor (o asesores) le asignen, debiendo llenar las 
formas que para ei caso existen en la Subdirección de Es-
tudios de Postgrado de la F A U A U L . 

El estudiante deberá tomar los cursos propedéuticas y de 
apoyo sugeridos por el asesor y demostrar que ha adquirido 
los conocimientos requeridos. 

El estudiante deberá distribuir su tiempo con la aproba-
ción da su asesor, pero procurando que cuando menos el 75% 
del mismo se dedique al proyecto de investigación-tesis. 
Aunque durante ei primer semestre.podrá utilizar la mayor 
parte de su tiempo con cursos propedéuticos y de apoyo. 

23:5 

a) 

b) 

d) C u a n d o « 
e v i d e n t e 
s e m i n a r i c 

p r o g r e s o a c a d é m i c o d a l e s t u d i a n t e n o s e a 
:or ias c a l i f i c a c i o n e s o b t e n i d a s , o o o r los 
:e a vane de i n v e s t i g a c i ó n u o c r e t i v i c a d e 

ei a s e s o r e s t a r á e n su d e r e c h o d e p r e s e n t a r a n t e el C o m i t é 
ccctcra. 
asesaría. 

.LiC i" a n u l a d convenio 

iirruts.*.-. .'•jjjya- .Jj/in ¿C t i :? Mar-.r. S.t A s j m j c / i - ' c j u - - J J o í . , s <J» o í C í í ; í .VI _ 
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23:5. Seguimiento y valoración de la tesis doctoral. 

Z 1 \e- . r o d e l a tesis doctoral se hará en los 
formularios respectivos para ssts orooósito y los cuales 
se obuendran en la Subdirección de Estudios de Postgrado de la --tbAJL y en el Centro de Investigaciones Agropecua-rías. 

b) La selección del tema de tesis doctoral deberá ser hecha 
de- común acuerdo entre el estudiante y su asese-, con la 
aprobación del responsable del área donde se realizará e"> 
estudio. Deberá identificarse claramente el problema a 
investigar y la hipótesis de trabajo, así como si oían d<= 
desarrollo. Esto debe ser acompañado de una sólida revi-
sión bibliográfica y presentarse por escrito el Comi-
té Doctoral de la FAUANL, el que dictaminará sobre su 
aprobación de acuerdo al reglamento vigente. 

c) Se dispondrá de un período de seis meses, después de la 
aprobación por el comité doctoral, para hacer" enmiendas 
relevantes al tema escogido o bien para cambiar de tema de 
tesis. Esto debe ser solicitado por escrito explicando 
razones. 

d) 

o \ 

El candidato al grado doctoral deberá presentar el proare-
so de su investigación-tesis en un seminario semestral 
ante profesores y alumnos de postgrado, en donde obligato-
riamente estarán presentes el asesor de la tesis (o el co-
asesor si lo hubiere) y cuando menos dos miembros del co-
mité doctoral. 

La evaluación de la tesis doctoral se regirá en lo ceneral 
por lo establecido en el capítulo VI del Reglamento'Gener-
al de Doctorado de la UANL y en io particular por: 
1 N — / El Comité de Doctorado de la FAUANL nombrará cara 

cada aspirante las cinco personas que intecrarán la 
Comisión de Tesis en donde se " incluya 
obligatoriamente el asesor, ce-asesor, y encartes en 
el tema. El presiden-a de esta Comisión será ei 
asesor de la tesis. Esta Comisión de Tesis se encar-
gará de revisar y aceotar o rechazar el orcvsotc v cu 
desarrollo. 

ii) El Comité del Doctora; Facultad aval' 
continuamenee ÁOS trabajes de la tesis del ice ir ante 
ai crr.de de lector. 

— .-r: 53,1 Z-JHU3- ~D.|r'.T.-;- .-'•110 ¿J« " 
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m ) Dicha evaluación será responsabilidad directa de su 
asesor y co-asesor, quienes rendirán un imorme es-
crito cada seis meses ante el Comité Doctoral d« esta 
Facultad. 

iv) La presentación de la tesis doctoral deberá ser por 
escriuo en un período no mavor de un año después d-
su terminación. Se ajustará a la forma aue establezca 
la_ Dirección General de Estudios Superiores de la 
universidad Autónoma de Nuevo León. 

v) El Presidente del Comité Doctoral recogerá las 
opiniones de cada uno de los integrantes de la Comi-
sión de tesis respecto a la calidad de la misma v 
dictaminará si ésta es aprobada, rechazada o diferi-
da, justificando en un acta la decisión en forma des-
criptiva. En el caso de ser aprobada se agregará el 
juicio de: Cum Laude, Magna Cum Laude o Sumiría Cura 
Laude. En el caso de ser diferida, se harán los ajus-
tes necesarios tanto de forma como de contenido para 
que sea presentada nuevamente ante el mismo Comité en 
el tiempo que éste le haya asignado. Después de la 
nueva evaluación, la tesis deberá ser aceptada o re-
chazada en forma definitiva. 

vi) Los resultados de la evaluación de la tesis deberán 
ser comunicados por escrito al aspirante, a la Sub-
dirección de Estudios de Postgrado de la FAUANL y a 
la Dirección General de Estudios Superiores. 

vii) Una vez aprobada la tesis doctoral, el Comité de 
Doctorado de la FAUAHL en acuerdo con la Subdirección 
de Estudios de Postgrado comunicará al aspirante la 
fecha del examen doctoral. 

viii) Las copias de la tesis doctoral se entregarán en la 
siguiente forma: 
5 para el Jurado del examen de grado. 
1 para la Subdirección de Estudios de Postarado d^ la 

FAUAITL. 
1 para la Dirección General de Estudios S upe rio.--\<3 c> 

la UANL. 
5 para intercambio cultural. 
1 para la Subdirección Académica de la FAUANL. 
1 para la Biblioteca Central de la UANL. 

Zv«yj- 'Jan* i A 'i i 
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23:7. Características del examen doctoral. 

Se regirá en lo general por lo establecido en el Ca-
pitulo VII del Reglamento General de Doctorado de ^a 
ÜANL y-en lo particular por: 

i) Los aspirantes deberán cumplir con los trámites que 
exige el Departamento Escolar de Archivo de la UANL y 
aquellos que solicite la Subdirección de Estudios de 
Postgrado de la FAUANL. 

ii) Los jurados examinadores serán colegiados nombrados 
por_el Comité Doctoral, quienes se encargarán da ca-
lificar a los sustentantes. Los miembros de esees 
jurados tendrán el grado académico da Doctor. 

iii) Los jurados estarán integrados por un Presidente, un 
Secretario y tres vocales designados por la Subdirec-
ción de Estudios de Postgrado de la FAUANL de acuerdo 
con el Comité de Doctorado y ratificados por la Sub-
dirección Académica de la Institución. 

iv) La Subdirección de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Agronomía de la U.A.N.L. solicitará a la 
Dirección General de Estudios de Postgrado de la 
U.A.N.L., nombre un representante para que de fé del 
acto. 

v) El Presidente deoerá ser el asesor y será el 
encargado de dirigir ai examen. El Secretario tendrá 
la función de organizar el examen y de levantar ias 
actas de rigor. 

vi) El examen doctoral se sustentará en forma de diserta-
ción, en idioma español, sin límite de tiempo y debe-
rá ser público. 

vii) El examen versará sobre la tesis doctoral y el jurado 
podrá interrogar sobre cualquier aspecro relacionado 
con ella. 

viii) Al terminar el examen, el jurado levantará un acta 
con el veredicto que deberá ser firmada cor ceda une 
de sus integrantes. 

ix) El veredicto será comunicado ai sustentante en forma 
inmediata. 
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X) Posteriormente la SDEP por medio de la Subdirección 
Académica de la FAUAHL deberá entregar una cooia del 
acta al sustentante del examen doctoral y enviar ot-a 
a± comité Doctoral de la Dirección General h s e -
dios Superiores, de la Universidad Autónoma de Nuevo Leon. 

xi) En el caso de que el sustentante no se present«, o no 
apruebe el examen Doctoral, podrá solicitadlo de 
nuevo por escrito al Comité Doctoral. Este segundo 
examen deberá efectuarse entre dos y seis meses pos-
teriores a la fecha del primar examen. 

Requisitos para el otorgamiento del grado de dcc+-1 en Ciencias Agrícolas. 

Se seguirán los lineamientos señalados en el Regla-
mento del Doctorado de la U.A.N.L., que son: 

i) El otorgamiento del grado por la Universidad, se hará 
en un período no mayor de seis meses a partir de la 
aprobación del examen. 

ii) El grado de Doctor es concedido sólo cuando ambos, la 
tesis doctoral y el examen doctoral hayan sido apro-
bados y documentados ante el Comité Doctoral de la 
Dirección General de Estudios de Postarado. 

iii) La Universidad otorgará el grado de Doctor en 
Ciencias con especialidad er. Ciencias Agrícolas. 

iv) La Universidad Autónoma de Nuevo León extenderá un 
documento oficial al doctorante, otorgándole el erado 
de Doctor en Ciencias Agrícolas y conteniendo además 
lo siguiente: 
a) Nombre y apellidos del Doctorante. 
b) Si título ae ia tesis doctoral, 
c) La Facultad proponente. 
d) La fecha del otorgamiento del grado. 
e) La firma del Rector y el sello de la Universidad 

en primer lucrar. 
f) Las firmas ¿al Director General de Estudios de 

Postgrado y del Director de ia .Facultad 
proponenta, una ai lado de la otra. 

g) La firma del Secretario General de ia 
Universidad an el fende del documento. 



fAOJL TA O OS AGfíCfJC'JIA 
SUBDIRECCICSJ DE S3TUCJC3 2C7C3TGSADO \\ w' , >« 

v) El documento del grado de Doctor se otorgará en una 
ceremonia oficial en presencia de autoridades univer-
sitarias. 

ti 11 
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X. ANTECEDENTES 

Facultad df r J s e formalizó el convenio mediante el cual la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Autónoma de 
acordaron ^ t L f * * ^ ** I a- e s t i^ción en Química Aplicada acordaron establecer la Maestría en Ciencia y Tecnología de 
Polímeros, contando con la aprobación de la Secretaría de 
Educación Publica y con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 

El programa consideró como fundamental formar personal técnico 
e investigadores para realizar funciones de: 

- Investigación Aplicada. 
- Adaptación de tecnologías. 
- Normalización y desarrollo de materiales. 
- Formación de nuevos profesionistas. 
- Difusión y vinculación entre diferentes 

sectores de desarrollo. 

Con este enfoque se establecieron los siguientes objetivos 
generales: 

a) Preparar profesionistas altamente capacitados en las áreas 
de polímeros. 

b) Fomentar la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico en la U.A de C., y el CIQA y en la industria 
nacional de polímeros. 

A la fecha han egresado varias generaciones de maestros en 
ciencias, con un alto grado de aceptación en la industria y en 
las Entidades de Educación Superior e Investigación y Desarrollo. 

Ante la creciente demanda de recursos humanos especializados 
en este campo, tanto a nivel nacional como regional, se considera 
necesario y oportuno ampliar el programa, transformándolo en uno 
de mayor alcance, con la contribución de otras Entidades como la 
Facultad de Ciencias Químicas y la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica de la UANL, a fin de ofrecer nuevas y 
mayores alternativas a los profesionistas interesados en estudios 
de maestría y doctorado en ciencia y tecnología de polímeros. 

Secretaría del Consejo 



II. MARCO CONCEPTUAL. 

^ 0 , ^ Í r r S Í d a d
1
 A u t ó n o m a de Coahuila, la Universidad Autónoma 

Y S l C e a t r ° d e Investigación en Química Aplicada, 
creafíSn ^ ! o U S r e c u r s o s h u m a n°s y materiales, planean la S r ? ? « • Programa Interinstitucional de Estudios de Posgrado 
Co ah¿!?r a

w
y„ n0lr°9ía d e P o l £ m eros con sede en los Estados de 

S e n t B J • „UeVO, L e° n ; encontrando su justificación en los 
siguientes indicadores socio-económicos y políticos del país: 

h a n exPerimentado un drámatico y dinámico 
crecimiento en su mercado, debido a que cada día se les 
corno? a a p l i c a c i ° n e s Aportantes y trascendentales en áreas como • 

a.- Alimentación. 
b.- Vestido. 
c.- Calzado. 
d.- Construcción. 
e.- Medicina. 
f.- Agricultura. 
g.- Industria automotriz. 
h.- Industria electrónica. 
i.- Industria en general. 

* *°de,m0!l a i i r m a r q uf 6 1 h o m b r e a o t u a l e a ningún momento deja de 
alrededor ^ P o l í m e r o s P u e s están presentes el su 

inSSJ=f i h Í l ii d a d e!. ^ -l0S í>olímer°s en el ámbito nacional son 
de n r i l L ? 3 a c t * a l i d a d s e P i e n s a * utilizar en la resolución de problemas sociologicos graves que el país enfrenta 
principalmente en el renglón de la vivienda. El acento desmedido 
h* d S C O n s í r u c c i ó a materiales convencionales? ha hecho pensar en el uso de los polímeros como sus sustitutos 
fahricanfln' T , " 6 1 C a S° d e P o l i^etano con el cual se están fabricando páneles prefabricados de alta resistencia al mtempensmo y de gran belleza en los acabados. 

s i n t á L c a " ^ 1 ? 6 ^ 0 / 3 C.asa ^fabricada de polímero o casa 
futuro en IT denomina en la actualidad, será la casa del 

, y en. l a s Z O n a S »«rglnada» que le ofrezca a 
nuestros compatriotas mejores condiciones de higiene y seguridad 
que las que posee actualmente. 3 Y 5 e 9 u r l a a a ' 

a l t o 3 ^ ^ 3 ^ 3 ^ " 6 ? r° d U C e J P r o c e s a e s t o s materiales acusa un 1 , 7 , dependencia tecnológica del extranjero, de tal 
satisfacer las ° I a c°mpra de tecnología para satisfacer las necesidades de crecimiento a que está siendo 
divisas?' S S t a P r á < = t i C a a d 6 m á S ° r i S i n a i ^ a importante de 
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de PcSOradO P n ^ , d e l P r o 9 r a m a mterinstitucional de Estudios 
d L E ü 9 ^ ? Polímeros pretende evitar Xa discrepancia entre 
especLlizadoesrt?eiít0-S * l a f°°nación de profesionales especializados en el area de los polímeros. 

d e b e ^ d o ^ r 1 ^ » / ^ ^ 2 ^ ^ 0 * d e ^educción que la industria 
la tecnoloaL L Í t ' r°/ X 1; 3 e e l Í e s a r r o l l ° d* l a ciencia y de la tecnología en el area de los polímeros para evitar: 
a.- La existencia de productos en el mercado nacional con un 
ConSe7fos - t V U n a ? r° d U, C C Í Ó a n u l a (productos de Aportación)? de d f v ^ L disminuiría la importación, se evitarían litas fuga¿ 
profesionales ^ ^ de trabajo a nuestras 

existencia de polímeros de producción y consumo bajo, 
buscándoles nuevos usos aumentaría el consumo y la producción d¿ 

= 1 u e conllevaría al abatimiento7de los costos de 
producción y del precio de dichos productos en el mercado! 
c.- La existencia en el mercado nacional de polímeros de 
sería°buscarles ? ^ ^ ^ « « s o lo máSP convenfen^ sena buscarles nuevas aplicaciones solos o en formulaciones. 

f;" Lfr ;:íi^tencia d e Polímeros en el mercado nacional de consumo alto y producción baja. -

al*-«LjndUStKÍ:a x.d€ l o S P o r r o s , se caracteriza por ser c a m ^ a n t e y evolutiva en base al continuo desarrollo 
nacional ^v' 1 " " T * 9 r a d ° d e competencia comercial a escala nacional exige a las empresas de esta rama industrial una 
nña^ís^as aíí ^ P r° C e S° S d e innovación tecnoTogíca; como 
con nosibilld^rC / V a S m á S f 3 C t Í b l & s P a r a mantenerse vigentes y con posibilidaaes de crecimiento y desarrollo. 

nuevL mnroCda,t°^aaCÍ^al- "'í* d e m a« d a" d°, en forma creciente, 
divl^ílfí rf , . r e l a c i o n a d o s los polímeros para una gran 
cán!^ / aplicaciones. En ios próximos años el consumo per 
capita de productos plásticos habrá de pasar de 10-12 

d a S 3 n° 3 5 0 ó 60 kilogramos/año de productos plásticos! 
d i v e r s ' E ? « . . - 1

a t e n d i f a a n *™c±áa del crecimiento y 
í a H S í S e s * : ^ P r ° d U C C Í Ó n D a C Í O C a l ^ d e l crecimiento e^ 

Doi?Ltít t 0 Y f u t u r o. d e l a industria nacional relacionada con los 
doméstica' estara solo en la atención oportuna a la demanda 
competencia más ^ H h? bf l i d a d P a " enfrentarse a una estaf S ^ depurada a nivel internacional. En gran parte, 
?ecnolóa4a no I T " i ^ 1 3 c a P a c i d a d ^ in^o.acioi las teoaolo'oías ° seleccionando e incorporando adecuadamente 
depender/ de Ta' aaquxere e l e x t e r i o r i z o que ¿moho 
aepentíera de la generación de una capaojgáSd^toterna da 
investigación y desarrollo tecnológico, y a S é S de i" 
propia empresa o en combinación con entidades como 
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¿rprlstlglo^ I n v e s t i 3 a c i ó n Y Desarrollo y Universidades locales 

contríü>uir de manera c^cTente v ̂ fíci V ° C ° = a p a c i t a d ° P « a 
innovación P r ° C e S ° S * 

„„Jf" \ a l u c h a p°r los mercados internacionales, la industria ' 
tecnolócricQ0 ® n c u e n^ r a en desventaja, tanto en este ca£po 
especializo T ^ r e c ^ s o s humanos. La escasez de personal especializado es reconocida tanto por las esferas industriales como académicas y gubernamentales. inaustriaj.es 

Tecnolóoica^l9qo°?Qo?a N a o i ° n a l d e Ciencia y Modernización 

SecretaCrTaSa¿° •31 Y junto con la <= E d u c a c i o n Publica han invitado a las entidades de 
participar r r

a
1 0 r ® I n v e s t i S a c ^ Científica y Tecnológica, a especial acciones específicas, como son los progrlmas de especializacion, maestrías y doctorados. 

!°?* a c i ó n de. recursos humanos especializados en campos que 
d e T a s ¿ntldad^13 n a o i o n a 1 ' sustituye una función sustantiva ae las entidades interesadas en llevar a cabo programas de 
investigación, desarrollo tecnológico y formación de rTcurscs 
S r L e V a a S a ° interinstitucional que permita c o m p S ^ r 

disponibles^ a ? r ° V e c h a r d e m a ^ a eficiente las capacidades 

c o n t a ^ t í 1 ! ^ " 1 1 1 0 de un programa interinstitucional permitirá 
internados posibilidades y alternativas para' que los 
intersados en los grados de maestría y doctorado en ciencia v 
c^nto°a91aaseseorralímerr' ^ necesarias e 
de investigación n 1 ^ a e s t r " c ; a r a P ^ a llevar a cabo proyectos ae investigación científica y desarrollo tecnológico. 

e x i s t e n 3 a n t e r i o r m e u t e expuesto, puede concluirse que 
P T % P f a promover el establecimiento de un 
Recursos a

 Int^¿nstitucional para la Formación de 
tecnologíaín" - D i V e l m a e s t r í a ? doctorado en ciencia v 
investigación ^ posibilidades de concretar líneas de 
investigación científica y desarrollo tecnológico de acuerdo a 
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III; OBJETIVOS. 

!! n * Programa Interinstitucional de Estudios de 
Posgrado en Ciencia y Tecnología de Polímeros responde a los 
siguientes objetivos generales: ' 
a) Formar profesionistas altamente capacitados en las áreas de 
polímeros a nivel maestría y doctorado. 

b) Fomentar e incrementar las actividades de investigación 
científica y el desarrollo tecnológico en las Universidades 
participantes, en el CIQA, así como en la industria nacional de 
polímeros. LLevar a efecto está acción que es de gran importancia 
para el país, debido al acelerado crecimiento del mercado de polímeros y sus usos. 

Este objetivo hace imperativo, la coordinación de los recursos 
humanos y materiales con que cuentan las instituciones indicadas 
anteriormente, para la formación de investigadores v 
profesionales capaces de generar ciencia y tecnología en el área 
de los materiales poliméricos en México. 

c) Establecer en forma continua una mejor cooperación entre la 
U.A. de C, UANL, el CIQA y la Industria de los Polímeros, para 
establecer metas comunes definiendo áreas de excelencia en los 
trabajos que se realizarán en forma conjunta. 

Esta cooperación debe ir dirigida a satisfacer las necesidades 
que se tienen en el país en áreas como: 

a.- Investigación científica. 
b.- Desarrollo de tecnología. 
c.- Normalización y uso de materiales. 
d.- Desarrollo académico de profesores. 

La cooperación entre las instituciones involucradas debe 
promover la creación de la infraestructura necesaria para 
realizar investigación en el área de los polímeros, en donde" las 
par-es puedan satisfacer sus necesidades oportunamente. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

a) Dotar al candidato de la metodología necesaria oara el 
analisis y resolución de los problemas que la investigación v el 
desarrollo de tecnología del país le plantee. 

b) Desarrollar en el candidato las habilidades necesarias 
(mediante la realización de un tema de investiaación en el ár-a 
de los polímeros) para que utilice racionalmente los racursos 
aúnanos y varíales de que disponen, la universidad, los centros 
ae investigación y la industria, sn la raa^S^c-ón de ^a 
investigación en el área da los polímeros. 

¡pl 



l l / l l ^ i z ^ i * * a l . c a n d í ? £ ? e n ^recopilación, organización y 
ll a* i copiosa bibliografía e información disponible en 
el área de los polímeros, para que no sólo profundice en su 
ciencia y en su tecnología sino que sea capaz de generarlas. 
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IV. ESTRATEGIAS 

sus 

a) Integrar y fortalecer grupos de investigadores de 
reconocida experiencia y capacidad para dirigir los 
programas académicos, de investigación científica v 
desarrollo tecnológico. 

b) Gestionar el apoyo de organismos públicos y privados 
interesados en patrocinar los programas de modernización de 
la infraestructura de las instituciones participantes. 

c) Mantener una organización altamente innovadora, que 
estimule la creatividad, productividad y la calidad en el 
desarrollo de los programas académicos, y de investigación 
y desarrollo tecnológico. 

d) Fortalecer y actualizar continuamente las áreas de 
gestión tecnológica en los programas académicos para 
desarrollar en el estudiante una actitud de liderazgo y gran 
habilidad para desempeñar puestos claves en los procesos de 
innovación tecnológica. 

Secretaría del Consejo? 
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V. POLITICAS 

A. coa^inuación se escriben las políticas más importantes a 
seguir para el mejor funcionamiento del Proqrama 
Interinstitucional: y 

1. Las entidades participantes buscarán permanentemente mantener 
la más alta calidad en todas las actividades del Programa a fin 
de que los estudiantes egresados alcancen el mayor nivel de 
especialización en las áreas de la ciencia y tecnología de 
polímeros, asi como una alta capacidad y habilidad para 
desempeñar funciones de gestión tecnológica. 

2. Para tener opción al grado de maestría, los candidatos deberán 
cubrir los cursos obligatorios y opcionales correspondientes a su 
óptima formación, así como realizar su tesis dentro de un 
proyecto de investigación, cumpliendo con esto los créditos 
requeridos y establecidos como mínimos por la Secretaría de 
Educación Pública. 

3. Los estudiantes podrán solicitar su inscripción en cualquiera 
de las tres instituciones, en el marco de los mecanismos, normas 
y procedimientos que cada una tenga establecidos. Al ser 
aceptados, los estudiantes automáticamente son reconocidos por 
las tres entidades participantes. 

4. Los ingresos que reciba el Programa Interinstitucional por 
concepto de inscripciones y cuotas, será distribuido a las 
instituciones y al propio Programa por el Comité Técnico 
Interinstitucional, de acuerdo al Reglamento correspondiente. 

5. Para garantizar la más alta calidad en la formación 
profesional, se impartirán cursos obligatorios durante los 
primeros dos semestres. Del mismo modo, se darán, cursos 
opcionales en el tercer semestre y dentro del período que abarca 
el mes de Julio y parta de Agosto. 
Los cursos serán conducidos por personal docente esoecializado y 
reconocido como experto en su área, de acuerdo a los criterios y 
1 meamientos propuestos por el comité Técnico Interinstitucional. 

6. El personal docente que participe en el Programa 
Interinstitucional deberá tener experiencia como profesor en 
alguna Institución de Educación Superior, o tener exoeriencia en 
la realización de actividades de investigación y desarrollo. Será 
una meta que el personal académico que colabore en el Programa 
sea, en su mayor parta, miembro del SNI. 

7. Los estudiantes becados por COÑACYT u otras agencias serán 
seleccionados aplicando criterios altamente confiables v 
rigurosos. Para lograr resultados excelentes, los becarios sei-áñ 
asesorados preponderantemente oor maestros de ex^g5e5^>a 



ikvlltLaadZ^* C U r S° S c o ,?P 1^tarios y estancias temporales de investigadores en universidades del País y del extranjero. 
T ó c n i cl 0 Interinstitucional estará formado por igual 

5 e P r e ^ e n t a ^ e s de cada entidad participante y tendrá 
n ^ l fundamental dar seguimiento a la instrumentación del 
£ 2 ? ! ^ ' C 0 m 0 P r°P° n e r reformas y medidas para que se 
f«í?S:SZCaa i53 a c u e r d o s necesarios por los titulares de cada 
entidad y conduzcan a un mejor cumplimiento de los objetivo* del 
programa. J 

10. El Comité Técnico Interinstitucional integrará y propondrá 
normas y procedimientos para garantizar la calidad en todas las 
actividades del programa, asimismo, propondrá criterios y 
Imeamientos para calificar y promover al personal docente. 

11. Cada entidad participante determinará e instrumentará sus 
lineas de investigación en función de su propia misión 
institucional para lo cual las Facultades involucradas atenderán 
prexerentemente los campos científicos, en tanto que el CIOA 
atendera preponderantemente el campo tecnológico, sin que ello 
signifique restricciones para las instituciones participantes. En 
todo caso, se ñuscará, en lo posible, la sinergia en proyectos 
cientificos-tecnologicos dentro de las tres instituciones. 

12. Se promoverán proyectos de investigación conjunta, los cuales 
se llevaran a cabo con la participación de un coordinador 
responsable por cada institución participante. Los presupuestos 
financieros y las condiciones de contribución institucional serán 
asignados y acordados por los titulares de las Entidades, 
buscando la complementariedad en proyectos de investigación 
científica y desarrollo tecnológico. 

13. Los proyectos de investigación (tesis) corresponderán a las 
r lineas de investigación de cada entidad o bien forjarán parte de 
los proyectos conjuntos previo acuerdo de las entidades involucradas«, 

14. El grado académico será otorgado conjuntamente por las tras 
instituciones en todos los casos. 

15. Las facilidades de uso o intercambio de equipo se otorgarán 
para el desarrollo de proyectos de investigación"(tesis), no se 
aplicara para, prácticas de laboratorio. 

15. Los requisitos y procedimientos de aceptación de los 
proyectos de tesis y obtención del grado serán propuestos por el 
Comité Técnico Interinstitucional. * 

17. Les estudiantes serán provistos da una credencial, reconocida 
por las tres instituciones, las que brindarán a los Jttftadi aat-s* 
e investigadoras facilidades de uso da in^-aad^^^Ss-a V 
inrormacicn científica y tecnológica en apovo a l o r Í K ^ i t l s de'í 
investigación. - " I í K P P • ;9 



JEl 

6 

• k ... 

í8'proyectosdÍdnetain
POdr,án e f 6 ° t u a r alternativamente sus cursos 

instituciones , instigación en cualquiera de las tres 

solicitados a agencias patrocinadoras se asignarán 
contrario lo >f lns^tuciones, excepto si se acuerda lo 
acuerdos respectivosf ^ ^ a S e n t a d ° l a S solicitudes y 

21. Cada institución tramitará los apoyos requeridos cara los 
programas quinquenales de fortalecimiento instTtucional! 

Secretaria del Consto 

i J 



VI. ACCIONES 

r 3 h f s e describen las acciones que deben llevarse a 
cabo para establecer el Programa laterinstitucional de Estudios 
de Posgrado de Polímeros: 

1. Promover la firma de un convenio interinstitucional para el 
establecimiento del "Programa Regional para la Formación de 
Recursos Hmnanos a nivel Maestría y Doctorado en Ciencia y 
Tecnología de Polímeros», con la participación de la Universidad 
Autonoma de Coahuila, la Universidad Autónoma de Nuevo León y el 
Centro de Investigación en Química Aplicada (Acción realizada). 

2. Gestionar ante la Secretaría de Educación Pública la 
Interinstitucí onal. Programa Regional 

3. Promover la integración de un Comité Técnico 
laterinstitucional encargado de instrumentar el Programa, los 
iineamientos y las normas de carácter académico, para tal efecto 
se nombrara ea base al Reglamento y otros criterios normativos 
(ver rubro correspondiente) (Acción realizada). 

4. Establecer mecaaismos de apoyo a los estudiantes de maestría 
y doctorado, mediaate becas del CONACYT y otras ageacias -
nacionales e iateraacioaales ¿relacionadas coa el desarrollo 
cieatifico y tecnológico. 

I'. Integrar la relación del persoaal de iavestigacióa de cada 
Entidad participante, para la iastrumentación de los programas de 
maestría y doctorado (Acción realizada). 
6. Integrar el catálogo de acervos bibliográficos de apoyo al 
Programa (Acción realizada). 1 

7. Integrar el catálogo de equipo e instalaciones de laboratorio 
y plantas piloto de cada institución participante en el Programa. 

8. Integrar el catálogo de fuentes de información y bancos de 
datos para tramitar los canales de acceso correspoadieates. 

9. Identificar y dar seguimiento a los estudiantes con potencial 
para desempeñar puestos claves en el proceso de innovación 
tecnológica, a fin de orientarles en el desarrollo de capacidades 
de dirección de grupos iaterdisciplinarios y admiaistración de 
proyectos de iavestigacióa y desarrollo. 

10. Identificar a los estudiaates de maestría con poteacial para 
proseguir estudios de doctorado, a fin de orientarlos y aoova-ios 
en este propósito. 



•V 

«Ci 
l o 

a saber:36 ** d e s t a c a d o ' algunas acciones ya han sido realizadas, 

d e / t ^ L t t t .^^institucional para el Establecimiento 
e ? s t u d ^ o s d e Posgrado en Ciencia y Tecnología de 

Polimeros a nxvel regxonal, efectuada por los representantes de 
la U.A. de C., OSMl y CIQA (Ver ANEXO I). 

ÍLaL n
Í n^ r- a C-, íí n d SÍ C O m Í t é T é c a i c o mterinstitucional, cuya h a S i d o e l d e s a r r°llar y formular esta propuesta (ver rubro Criterios Normativos). 

c) Integrar: la relación del personal docente y de investigación: 
eLíno bibliográficos; así como, el catálogo d4 
equipo e instalaciones de laboratorio y plantas piloto, de cada 
Institución participante (ver títulos correspondientes . 

Secretaría del Consafa 



VII; METAS. 

¿I* If' t S 9 r/ r
n
e Í n S

J
t r u m e n t a r e l Programa Iaterinstitucional de Estudios de Posgrado en Ciencia y Tecnología de Polímeros a nivel regional. 

e l reconocimiento oficial del Programa por parte de la SEP-CONACyT. ^ 
3. Establecer al menos dos líneas y dos programas de 
investigación en cada entidad participante, en el marco del 
Programa Regional Interinstitucional. 
4. Contar con el reglamento y funciones del Comité Técnico 
Interinstitucional (realizado). 

5. Contar con el 80% de la infraestructura prevista para los 
dos primeros años en cada institución. 

6. Contar con al menos el 90% de los requerimientos de 
información científica y tecnológica en los acervos de cada 
institución. 
7. Establecer al menos un canal de acceso a bancos de datos 
especializado en cada Institución. 

8. Actualizar los programas de maestría al menos una vez cada dos años. 

9. Satisfacer en al menos el 80% de los nuevos requerimientos de 
personal especializado en polímeros en cada institución, así como 
dentro del sector productivo, a partir del tercer año de 
establecido el Programa Regional. 

10. Contar con al menos el 70% del personal docente del Programa, 
como miembros del SNI, en los dos primeros años y el 90% en los 
primeros cinco años. 

s e c r e w i a de» Cáselo 
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VIII. PLAN DE ESTUDIOS. 

del^ProararL"^ T T ^ 1 3 e S t m c t u r a d e l " a n de Estudios del Programa Interinstitucional de Estudios de Posarado en 
doctorado ^ ¿ T ? « •«• niveles de malstría y 

t f í 3 f ° P l a n d e Estudios será aplicado en cualquiera de 
las tres Instituciones participantes (UA de C, UñiTL v C I O a Í L í o 
la supervisión del Comité Técnico InterinstitucTcTnal f * ' J 

MaestrS P°eí a«^ ? u e P a r a otorgar el grado académico de 
o h í í o S ^ « e S t u d l?? t e d e b e r á ^ o b a r 36 créditos de los cursos 
loliíltll ma!,..18 °^ditos de los cursos opcionales hasta 
acredito t «edito» obligatorios por cursos. ' Deberá haber 
semesire f8 c r 2 r r 3 f O S ^ v e s t i 3 a c i ó n a razón de uno por semestre (8 créditos), más los 30 créditos de traba-io de 
i z t t ^ r : A ? e m á s e i d ¿ j * r i s s s s ¿t q u ^ L ( L dtt£e }. 1 3 C U a l ^ r e s e a t a r á y defenderá ante el jurado 

aueDabart.arIa?LS?rSfcr. S @ o f r e c e r á * « n o s de seis créditos, S L ; ? . f , 1 6 sesiones semanales (3 horas por semana, 48 
llítLSVll tot.ales>' ° c u r s o s de tres créditos,que abarcarán solamente 8 sesiones semanales (24 horas clase totales). Además 

^asionaímento^ J U * ^ ^ ° P t a t i ™ * arriba señalados, ocasionalmente, estos cursos intensivos podrán ofrecerse durante los periodos semestrales de trabajo. aurante 
A continuación se describe el Plan de Estudios por período 

c u r s o y ™ e v : r t r e total de HorSTcSíípo¿ 1 I X J Y d e c r á d i t°s correspondiente (C) . Aunado a esto, se anexan bajo el Formato SEP, los programas de cada curso, con sus objetivos y temas respectivos. 
PERIODO: Primer Semestre. 
NOMBRE DEL CURSO CLAVE THC C 
Química de Polímeros QP-010B 4 8 6 

Fisicoquímica de Polímeros FQP-020B 48 6 
Reología de Polímeros RP-110B 48 ' 6 

NOTA: Al final de este primer semestre deberá presentarse el 
anteproyecto de tesis para su aprobación por el Comitébonico' 

riQ\ consejo U secreta ^ 



. . . . 

lÛL » 
I b i 

» 

PA-09CP 

PERIODO; Segundo Semestre. 
NOMBRE DEL CURSO 

Propiedades Físicas de Polí-
meros y Selección de Materiales 
Procesado de Polímeros 
Aditivos para Polímeros 

CLAVE THC C 

PFP-210B 48 6 
PP-120B 48 6 
AP-030B 48 6 

d e w S Î ^ S S f S e m S S, t r e ( e n S U i a i c i°>' estudiante 
Por investlntnlL ^ s e f e s t r e u n n û m e r ° mxnimo de créditos 

PERIODO: Tercer Semestre. 

n a rf e ̂ í * d S S Sí e P e r i o d°' el estudiante dedicará la mavor 
cursos oDcionalf^s Í n V e, s t i9 a c i ón (tesis,. Además, recibirlos 
formación^ l e S e a n acomendados para su mejor 

c o „ L ^ T l l 0 v e O P t o t Í r S d r n
h
1 0 S g U1 3 ^ i n u a c i ó n ^ enlistan 

correspondientes . " ^ ^ ^ C U S e y nÚfflero d é orAáítos 
. • ¡ . ' •-' •'• . • .'/ •> --..v-í-j ••> - ••-..••..: 

NOMBRE DEL CURSO 

Coextrusión 

Biopolímeros 
Reactores de Polimerización 
Reciclado de Polímeros 
Mezclas de Polímeros 
(Blends) 

Composites 
Fibras 
Elastómeros 
Materiales Termofijos 
Extrusión Reactiva 
Polímeros Activos 

CLAVE THC C 
CEP-130P 24 3 
BP-040P 24 3 
RPN-050P 24 l l í l í 
RCP-220P 24 3 
MP-X40P 24 3 

CP-150P 24 3 
FP-060P 24 3 
EP-070P 24 3 
TFP-080P 



s 

PI-PR-180P 

Se contemplan tres clases de candidatos a doctorado: 

d f p ^ V 8 / 0 ! 1 Maestría en Ciencias con especialidad 
exafflpn H % * - l o5 P? 1 £ m eros, quienes deberán prísentar un examen de admisión. Ademas, deberán cursar y acreditar al menos J de los 6 cursos obligatorios del Plan de Estudios de la 
ac?íví¿adef^H e C l e n t e Q-8te P r o ^ a - Realizarán también - académicas^ y de investigación que lo conduzcan a la 

^ K°n' r (^zacion, sustentación y aprobación de una tesis 
A^nff- d e b? r a s e r e l equivalente a un mínimo de 192 créditos por investigación). 

oy Estudiantes con Maestría en el' área de Polímeros, los cuales 
deberán presentar un examen de admisión. 

indi" . T ^ 3 1 S i V K doctorado, los candidatos cumplirán lo 
?fn X? s Artículos 21 al 24 del Reglamento del Programa 

Tecnología de^Polímeros. Estud"'"os ^ Posgrado en Ciencia y 

a) Estudiantes con Licenciatura en áreas afines a las de este 
Programa de Posgrado, los cuales serán examinados individualmente 
pío« T t C O l a ases°rla del Consejo Académico. Estos candidatos deberán presentar un examen de admisión. 

•¡^f 3® f a l t a r , como.se menciona en el inciso b, que se oodrán 
.incluir otras actividades académicas eme a juicio del asesor sean 
complementarias a la formación del estudiante (actividades L 
^ 2 S ^ q U ^ V a x e n t e S a u n a d e d i c a=¿ón mínima contabilizarle como 192 
p e ^ t t H ñ nf f lrr n C\ a c r ^ d i t o s cursos en nivel doctorado permite un plan de estudios de carácter personalizado en función 
Í ^ A a d o ^ - , einteS d S l a l U m n ° Y d a l t s m a d e investicación 
Técnico TrSl e;.a,s3sor ^ 9 1 estudiante, y avalado por el Comité xecnico Intermstitucional. 

CLAVE THC 
Técnicas de Caracterización TCP-230P 
Diseño de Moldes para 
Polímeros 

NOTA: Los cursos llamados Tópicos Selectos I y II son estudios 
d ^ r P r S g r L L a b Í e r t ° S " C U a l q U ± e r t e m a d e interés al esludiínte 

NOMBRE DEL CURSO 

DMP-170P 

TPI-310P 
TPII-320P 24 



XIII. CRITERIOS NORMATIVOS 

T n t ^ i P b r ° ^e describe el Reglamento del Programa 
Tecnología de^Polimeros. ^ Posgrado en CiencL y 

CAPITULO I 
ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

estf p r n t l r 4- SU. evaluación, y funcionamiento, 
* r o? r a m a Intermstitucional de Estudios de Posgrad¿ 

coord^ac?nnna Y ?us.Principales órganos de autoridad y coordmacion, serán los siguientes: 

S L . n ? ^ aUt°.flda,d s u ? e r i o r de este Programa estará "El Organo de Gobierno", el cual estará integrado por los titulares 
r V n ^ r U n a l a S tr,eS .instituciones, (los Rectores de la UA de 
h J i ^ ^ ? 1 C0in0 f 1.lector del CIQA). Sin embargo, cada uno 

* r P ° d r a d e l e 9 a r e s* representatividad dentro del Organo de Gobierno, en un suplente que él mismo designe. 
Articulo 2.- En seguida estará "El Comité Técnico", que será el 

^ ^ o Representativo del programa y tendrá un carácter tanto 
resoluto.vo^como ejecutivo, cuyas decisiones solo estarán sujetas 
y sancionadas por el Organo de Gobierno. Este estará integrado 
por tres representantes de cada una de las tres instituciones, y 
su conformación. y funcionamiento estará regulado por el 
reglamento del propio Comité Técnico. 

Artículo 3 - Además, se establecen cuerpos colegiados de carácter 
consultivo como: "El Consejo Académico" y "El Consejo Asesor 
Externo , que orientarán en la creación, y modificación en su 
caso, de los planes y programas de estudio del posgrado y en 
otros aspectos de carácter académico, y que prooiciarán la 
realización de proyectos de investigación y desarrollo que 
aborden la problemática del sector productivo en la búsqueda de 
soluciones apropiadas y otros aspectos de vinculación con el 
sector productivo. 

Artículo 4.- Habrá también un Comité o Coordinación de Posgrado 
responsable^del Programa en cada una de las tres instituciones, 
cuya función será supervisar y coordinar las actividades 
académicas y administrativas propias del Programa. Los 
representantes de cada institución ante el Comité Técnico 
tormaran parte de este Comité o Coordinación de Postgrado. 
Referente a la UANL, los Presidentes del Comité Doctoral de la 

d e ^encías Q u í m i c a s Y de la Facultad de Ingeniaría 
Mecanica y Eléctrica formarán también p a r t e ^ e ^ v Comité o 
Coordmacion de Posgrado de este Programa. f j T \ 

escaria del Conseio 



ORGANO DE GOBIERNO 
(titulares de las 
tres instituciones) 

COMITE TECNICO 

CONSEJO ACADEMICO CONSEJO ASESOR EXTERNO 

COMITE O COORD 
U.A. de C. COMITE O COORD 

UANL COMITE O COORD 
CIQA 

en f r s i g S r ^ a r 9 a n Í Z a C Í Ó n 3 6 P r e S S n t a - ^ - á t i c a m e n t e 

CAPITULO II 

PLANES DE ESTUDIO 

^ ^ J ^ J e ^ a t ^ 1 ( 1 1 0 3 1 0 ± n t / g r a n e l G°njunto organizado t r L í t ' T • académicas que se ofrece a los alumnos entre las tres instituciones para la realización de estudios de postado? 

i n t e r d dTsciplinarias. ^ ^ ^ d e I t i e 

~ n J £ m ? d e C U ? d ? e interacción entre los intereses académicos del Programa y los del alumno. intereses 

^ T ^ 1 ^ C t U f 1 í i 2 a C Í Ó n . permanente en la metodología y en los contenidos de las actividades académicas. 

de actividades académicas en 
éstas del sector ciencia 

, tanto nacionales como 



contabilizirr/n K6 S n e l^ P- l a n d e estudios del estudiante se 
o ountuaiión h* a c r e d l t o s - Estos serán la unidad de medida 
i n v e s t t l 0 S CUr.S°S- y l a s ^tividades aoadémioas y de investigación y se computarán de la manera siguiente: 

Sii-nHí t e
1
ó r i c o s y o t r a s actividades que impliquen estudio adicional, una hora de clase por semana por semestre corresponderá a 2 créditos. 

bj En otras actividades que no impliquen estudio adicional, 
una ñora por semana por semestre corresponderá a 1 crédito. 
c) En trabajos de investigación y otros similares que formen 
parte de los planes de estudio del Programa y se realicen 
bajo supervisión autorizada, el valor en créditos se 
computara globalmente según su intensidad y duración, de 
conformidad con el asesor. 

(La asignación de créditos será con base en la duración del 
semestre, que será de 16 semanas efectivas de actividad 
académica. Para cursos o actividades con duración mayor o menor, 
se hara la extrapolación o interpolación correspondiente, 
expresando siempre la asignación de créditos en números enteros). 

Articulo 8.- El plan de estudios •incluirá actividades académicas 
que representen un mínimo de 100 créditos para otorgar el grado. 
Í S L o ® f S t ° S créditos, corresponderán 54 a los cursos 
teóricos,t 8 a los seminarios de investigación, 8 a la redacción 

u S 1 S Y a l tíaba.3° d e investigación (tesis). Esto último 
-n° ? S r a

 1
ljfit.ativ°' e s decir, se podrán asignar credltos adicionales al trabajo de investigación. 

Artículo^ 9 E l plan de estudios será semestral y constará de 16 
sesiones semanales. La duración de cada sesión semanal de cursos 
teóricos sera de tres horas, y la duración de cada sesión semanal 
üe seminarios de investigación será de una hora. 

del Conseja 



Art^Cteóricos~ eif^que^o^desee c l ^ J r ^ * * * l 0* ^ 
rebasado el ^ de l ^ T J ^ S T . 

propues?rdfteSs7sUnedn°unerStre 8 1 e / t U d ± a n t e d e b e r á Presentar su 
deberá haber ttaido^ • ® B l n a r i 0 ,de investigación. Previamente 

^ " s e L ^ d l r i ^ d o T T ^ a o o l a f 6 ! 1 0 3 tesis de maestría 
desarrollo tecnológic^) ̂ l s e c t o r ^ p ^ t i v o ^ ^ * 

^ ' ^ L ' L a ^ u ' n ^ v e ^ o ' r a r e s o r / a 6 S c ^ í d ' ^ deberá 

Artículol7.- Parapoder otorgársele el grado, el estudiante deberá 

semanas durante él invierno?" P r i I — a ' 1 — verano y 2 
1 

114 
Secrotaria del Consejo 



DEL DOCTORADO 

r r f S S : ^ ^ d e l 

tesis realización, sustentación y aprobación de una 
dedicación mínima^ fea? a c ? d é m i c a s d9ben ser equivalentes a una 
tesis doctoral ^ • h í ' 2 C r e d l t o s adicionales a la maestría). La 
del c o n S f e n t o t S e r u n a aP°rtación original e innovadora 
existencia^de nn"rí a " s e n c l a d e créditos por cursos favoreca la 
fusión de lo" ^antecedentes ° Sde! T ^ e T ^ t e ^ ' de 

p o r l f S S f o ! S n t r S 6 1 " ^ -Odiante 1, y T v t l a ^ 

E n ei P r ° S r a m a Interinstitucional de Doctorado en Ciencias se contemplan tres clases de candidatos: 

iLf sJr u d i a n t e s
j con Licenciatura en áreas afines a las de este Programa de Posgrado. 

b) Estudiantes con Maestría en Ciencias con especialidad diferente a la de Polímeros. p ^ i a u a a a 

c) Estudiantes con Maestría en el área de Polímeros. 
A r t Í Co¿r l l ' " ^ E 3 t O S C a s ? s s e r á n caminados individualmente 

Acad¿mi q U l e n P e d i r á l a opinión del Consejo ane dphor/ Y ^ E 1 , C o m i t é . q u i e n determine los requerimientos 
esludíante = a n d i d a t ° a"tes de ser aceptado como estudiante de doctorado. Para esto se considerarán los 
establece^"63 • a C a d ^ i c ° s V Profesionales del candidato. Se 
^ S 1" . embargo que el candidato deberá presentar un 

examen de_ admisión el cual deberá de acreditar con una 
nívef^t^ ? n n 1 D l l n a d e o c h e n t a (° en su defecto tomar cursos de 
nivelación). Una vez aceptado como estudiante de doctorado deberá 
cursar y aprobar, todos los créditos por cursos y seminarios de 
investigación (62 mínimo) del Plan de Estudios de la ¿aesíría v 
cumplir con lo establecido en el artículo 20 de este R e g i d o ! 

A r t í C ± , 23-- <;aso ?>j E 1 candidato deberá presentar un examen de 
d f oc¿ent! |o°m d e b e / a ^ a c r e d i t a r calificación^nima de ochenta (o en su defecto tomar cursos de nivelación). Además 
í t l ^ L T j T l I a C r e d ÍJ : a r a l m e n o s 3 d e los 6 cursos obligatorios 
el'aríícuf: f o ^ e ^ t f R ^ ? ^ ^ * ^ « » 

Articulo 24.- Caso c) : El candidato deberá presentar un examen de 
o ^ e n í r ro e l

en C U a lH df e r/ - r e d Í t a r C° n calificación S a di ochenta (o en su defecto tomará cursos de nivelación) antes de ser aceptado como estudiante de doctorado. 

S&creterta del Consejo 



V: I 
•fi»: 

IOL 

lis 

a . V e z a c e P t a d ° como estudiante de doctorado, al 
u n ^ n t r i o P H ^ e - r a n o d e b e F a Presentar su propuesta de tesis en 
accesTfln > do investigación. Previamente deberá haber tenido 
en?revi^Ho ° U r r j; c u l a vitarua de todos los profesores y haberse entrevistado con los posibles asesores. 

^ e ^ l i ^ ' v í Propuesta de tesis del estudiante deberá ser 
evaluada y aprobada por el Consejo Académico. 

Artículo 27.- Es conveniente, más no necesario, que los proyectos 
J f - d O G t ? r a d o s,ean dirigidos a apoyar los programas de 

investigación y desarrollo tecnológico del sector productivo. 

Artículo 28.- Para el desarrollo de su tesis, cada estudiante deberá 
tirmar un convenio de asesoría, el cual deberá ser ratificado por 
el Comité Técnico, pudiendo éste ser rescindido por el estudiante 
o por el asesor. 

Artículo^ 29. - El estudiante deberá participar activamente en los 
seminarios( de investigación, presentando sus avances de 
investigación (tesis) al menos cada seis (6) meses. 

Artículo 30.- A partir de su segundo año como estudiante de doctorado 
el estudiante deberá aprobar 4 de un total de 8 exámenes de 
conocimientos en un período no mayor a 2 (dos) años, si no cumple 
docto?adoreqU:LSlt0' 6 1 e s t u d i a n t e ^ d a r á fuera del programa de 

Artículo 31.- Para poder otorgársele el grado, el estudiante deberá 
aprobar todos los cursos y actividades académicas que se le haya 
asignado y haber concluido satisfactoriamente su trabajo de 
investigación (tesis). Además, el estudiante deberá presentar y 
defender su tesis ante el jurado que se le designe. 

Artículo 32.- El plazo mínimo para obtener el grado de Doctor será 
cíe cuatro anos para estudiantes que ingresaron directamente de 
licenciatura y de dos años para aquellos que ingresaron con 
titulo de Maestría. Sin embargo para la obtención del grado, el 
estudiante no deberá de exceder de 5 años si ingresó directamente 
de licenciatura o de 3 años si ingresó con título de Maestría. A 
sugerencia del Consejo Académico, se podrá extender una prórroga 
de hasta un semestre. Todos los estudiantes de doctorado serán de 
tiempo completo. 

Artículo 33.- El estudiante de tiempo comoleto tendrá derecho a 4 
semanas de vacaciones por año, que se recomienda sean 
calendanzadas de la siguiente manera: 1 semana en primavera, 1 
semana en verano y 2 semanas en invierno. 

\ 

S h a r i a dal Consolo 
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KLHCION DE NOMBRAMIENTOS DE MAESTRO ORDINARIO 
OTORGADOS POR LA COMISION DE LICENCIAS V NOMBRAMIENTOS 

DEL H. CONSEJO UNIÜERSITRRIO. 

N O M B R A M I M V r O S : 

PACULTADÈS No. MAESTROS 

C, BIOLOGICAS 
C. DE LA COMUNICACION 
MEDICINA 
ODONTOLOGIA 

1 
1 
3 

14 

19 

ESCUELAS 

IND. Y PREP. TEC. PABLO UVAS 17 

17 

I PREPARATORIAS 

PREPARATORIA No. 3 
PREPARATORIA No. 4 
PREPARATORIA No. 7 
PREPARATORIA No. 15 
PREPARATORIA No. 16 

GRAN TOTAL 83 

[JM / COM. LyN. / NOMB-GLOBAL "£11/00-09-92 
Monterrey, N. L. a 4 de Diciembre de 1992 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del H. Consejo 
Universitario, conoció lasolicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Biológicas, 
para otorgar el nombramiento correspondiente al personal docente de esa dependencia.' 

Después de estudiar y analizar la solicitud, la Comisión llegó al siguiente : 
DICTAMEN Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 M.T.C. Q.B.P. MARIA ADRIANA NUÑEZ GONZALEZ OCT-16-91 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS P O R l U 

_ — 7 — — " 
LIC. RAUL MAf^OtóONTEMÁYOR-f^ARTINEZ 

U. ANDRES CERDA OÑOFRE 

M.C. BIOL. J 

DR. R0GELICK30ríZALEZ/CAS^TILL0 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

U n í ^ ^ i h ? 3 d e U c e n c i a s y Nombramientos del H. Consejo 
— r ° C ' 0 ? S° l,C,t,Ud d e 13 J u n t a D i r e c t i v a d e l a F a c u , t a d d e Ciencias de la 

S n S P a r a 9 a r n o m b r a m i e n t o correspondiente al personal docente de esa 

nfr?*!™ eSA»dÍar y anaiÍZar ,a S0,icitüd'la Comisión ,le9ó al s¡gu¡ente : DICTAMEN Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 MXH6 LIC. JOSE ANTONIO ALCOCER GUEVARA 
ENE-01-82 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
POR LACOMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

;Oß^lARTINEZ M.C. BIOL. J^)3E A N G ^ M O h À L Ë S GARCIA 

í , / 
DR. ROGELIO GONZALE CASTILLO 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada el día 12 de agosto del presente, la Comisión de Licencias v 
S S S S S S ^ ^ Universitario conoció «asolicitud de la JuntaDirecUvade I 
de^sa^pendenda! P ^ * n o m b r a m i e n t o correspondiente al personal docente 

n f r? ' Ímp Í 6 S ^ d Í a r y a n a " z a r ! a s o , l c i t u d ' l a Comisión llegó al siguiente 
DICTAMEN : Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 M.E. 
2 M.E. 
3 M.E. 

DR. 
DR. 
DR. 

CARLOS EDUARDO MEDINA DE LA GARZA 
NORBERTO LOPEZ SERNA 
MARTIN CESAR FERNANDEZ ESPINOSA 

JUL-01-92 
SEP-01-92 
SEP-01-92 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
POR LACOMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

* " X -rt^X 
1&MAYOR MARTINEZ M.C. BIOL. ^OSE ANo l M O M I É S GAKCIA 

DR. ROGEL ia^ONZALEZ CASTILLO 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

« i n i l r c í • a d ? , P ° r ! a C o m ¡ s ¡ ó n d e L í c e n c í a s V Nombramientos del H. Consejo 
Universitario, conoció lasolicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Odontología pa a 
otorgar el nombramiento correspondiente al personal docente de esa dependencia 

nfrTAMPPd eSÁ^dÍar y a n a l ! 2 a r í a S 0 , i c i t u d> l a C o m i s i ó n l,e9ó al siguiente : DICTAMEN .- Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 MxH10 C.D. 
2 MxH20 C.D. 
3 MxH12 C.D. 
4 MxH10 C.D. 
5 MxH15 C.D. 
6 MxH15 C.D. 
7 MxH10 C.D. 
8 MxH5 C.D. 
9 MxH10 C.D. 
10 MxH20 C.D. 
11 MxH10 Q.B.P. 
12 MxH10 C.D. 
13 MxH30 C.D. 
14 MxH15 C.D. 

ISAMARY ABREGO CANTU 
JORGE LUÍS ALVARADO CAVAZOS 
LUCAS JUSTO CANTU SILVA 
IVONNE FERNANDEZ VALBUENA 
CARLOS GALINDO LARTIGUE 
LUIS JAVIER GARZA DE LA GARZA 
MIREYA LEAL GARCIA 
ALEJANDRO MARTINEZ GARZA 
CARLOS ALBERTO PRUNEDA AVILA 
MIGUEL ANGEL QUIROGA GARCIA 
ELBA GUADALUPE RODRIGUEZ PEREZ 
ROSA VEÜARUIZ RAMOS 
MARIA DE JESUS SANCHEZ HINOJOSA 
ALMA DELIA SERRANO ROMERO 

AGO-16-91 
MAR-01-91 
SEP-16-90 
SEP-01-91 
DIC-01-91 
SEP-01-90 
AGO-16-91 
OCT-01-90 
AGO-16-91 
SEP-01-92 
AGO-16-91 
OCT-01-91 
AGO-16-90 
SEP-16-91 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 23 DE NOVIEMBRE DE 1 9 9 2 
>QR- LA COMISION DE UCENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿l-j/'^' -y -7 ¿¿^ " 
LIC. RAUL MÂRlO MONTEMAYÓR MARTINEZ 

JDRES CERD/ :RE 

M.C. BIQL. JOSE A5ÍGEL 

DR. ROGELlb^GÓNZAtEÍ CASTILLO 

(GEL MOCALES GARCIA 

C 1 ^ 

£ 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del H. Consejo 
Universitario, conoció lasolicitud de ¡a Junta Directivade la Escuela Ind. y Prep. Téc Pablo 
dependencia ° t 0 r 9 a r n o m b r a m i e n t o correspondiente al personal docente de esa 

6SÁUdÍar y a n a ! i z a r , a s o ! i c i t u d » , a Comisión llegó al siguiente : 
üiGTAMEN Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

MxH12. 
MxH6 
MxH3 
MxH6 
MxH11 
MxH15 
MxH4 

LIC. 
LIC. 
LIC. 
LIC.. 
LIC. 
ING. 
LIC. 

REFUGIO ALBINO RODRIGUEZ SEPULVEDA 
NOE PACHECO JUAREZ 
ADRIANA GUTIERREZ PAEZ 
LAURA MIREYA CABALLERO MARTINEZ 
LEOLA LETICIA CORONADO GARZA 
MARCO AURELIO GAMBOA LOPEZ 
JESUS SERGIO MARTINEZ AMADOR 

Otorgar nombramiento de INSTRUCTOR a: 

8 MxH11 SRITA. LETICIA DIAZ RODRIGUEZ 
9 MxH10 SR. ALEJANDRO GALVAN RAMIREZ 

10 MxH06 SRITA. GUADALUPE GARCIA SALAZAR 
11 MxHlO SR. ARTURO MENDOZA ROBLEDO 
12 MxH10 SR. MOISES MOLINA RAMOS 
13 MxH10 SRITA. JUANA INES CORTES MADRID 
14 MxH15 SRITA. MONICA FLORES RANGEL 
15 MxH12 SRITA. NANCY ARACELI PROA PEREZ 
16 MxH6 SRITA. MAGDALENA SALAS MARTINEZ 
17 MxH8 SR. ORLANDO CESAR VAZQUEZ RIOS 

SEP-01-90 
FEB-16-90 
SEP-01-91 
SEP-01-91 
FEB-16-90 
M A Y-16-92 
FEB-16-90 

SEP-01-90 
FEB-16-90 
ENE-01-90 
SEP-01-90 
FEB-16-90 
NOV-01-92 
NOV-01-92 
NOV-01-92 
NOV-01-92 
FEB-16-91 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
POR LA COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

1 <•"-— 
AVOR MARTINEZ 

OFRE 

M.C. BIOL. JOSÉANGEI/KlOR 

( / / \ 
DR. ROGELIO "GONZALEZ CASTILLO 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del H. Consejo 
Universitario, conoció la solicitud de la Junta Directiva de la Escuela Preparatoria No 3 
para otorgar el nombramiento correspondiente al personal docente de esa dependencia.' 

Después de estudiar y analizar la solicitud, la Comisión llegó al siguiente : 
Diuí AMEN Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 MxH12 LIC. MARIA YOLANDA CORTES MORALES 

2 MxH12 LIC. REYNOLD ROSBEL FLORES LUNA 

3 MxH6 LIC. ALMA ALICIA GONZALEZ CAVAZOS 

4 MxH13 ING. MOISES LINO ALFARO 

JUN-01-92 

JUN-01-92 

ENE-01-90 

FEB-16-92 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
POR UK COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

/ « m — - x p - * - ^ 
AYpFÍMARTINEZ M.C. BIOL. J 

OFRE DR. ROGELIO GONZAL 



SECRETARIA 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

Universi tar iofconTció ' a^o í tó tud de l a ^ u n t a ^ i r e c t ^ a ri " T ™ ™ ^ * » H. Consejo 

SS "SÄ : 
1 MXH6 O.P. LIDIA CARIOTA MELENDE2 GONZALEZ 

- MXH20 ING. JAIME FRANCISCO GARCIA PEREZ 
AGO-16-91 

SEP-16-92 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

p ^ R R E Y , N. L. A3 DE D I C I E M B R W t Ì ^ 
POR LA COMISION DE LICENCIAS Y N O Ä M I E N T Q ^ 

LIC. RAUL MARI 

'¿Q 
).!. ANDRES CERDXÌNOFRE 

M.C. BIOL. JOSE/VNGETMORALES GARCIA /y 
»NZALEZCASTILLO 

DR. ROGELIO 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

» Ä S ^ Ä ' t V ® ' i r r l « . ' H. Consejo 
p.» o.» 

S Ä Ä S Ä Ä Ä Ä - : 
1 MxH9 SR. CESAR IBARRA TREVIÑO 

NOV-01-92 2 MxH8 LIC. ORESTES IBARRA TREVIÑO 
NOV-01-92 

3 MxH9 LIC. ANGEL NATIVIDAD LOZANO RAMIREZ 
NOV-01-92 

4 MxH4 SR. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ GARZA 
NOV-01-92 

5 MxH5 LIC. JOSE IGNACIO REYES HERNANDEZ 
NOV-01-92 

6 MxH5 ARO. SUSANA TELLEZ MENDOZA 
NOV-01-92 

7 MxH6 SR. JOSE VILLARREAL DE LA ROSA 
NOV-01-92 

8 MxH10 LIC. ALTAGRACIA PEREZ GUEL 
NOV-16-92 

9 M.T.C. LIC. JUANA GARZA DE LA GARZA 
MAY-16-91 

10 M.T.C. SR. RICARDO HUMBERTO ALVAREZ CHARLES 
JUN-16-92 

11 MxH12 LIC. SERGIO ESCOBEDO ROSALES 
NOV-30-92 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L.f A 3 DE DICIEMBRE DE 1992 
POR LA^OMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

/ _/ ¿ "I 
LIC. RAUL MApflO MÓNTEMAYOR MÀRTINEZ 

AND FÍES CEI )ÑOFRE 

M.C. BIOL, JOSE AN^EL M< ¡ALES GARCIA 

\ /• / \ 

DR. ROGELIg tíONZA^EZ CASTILLO 



LEON 

^CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada por la Comteinn i • 

Universitario, conocióla s o l f S de, H. Consejo 

dependencia^ » ^ X S í Ì 

1 MxH6 LÍO. 

2 MXH16 ING. 

3 MXH18 LIC. 

4 MxH28 Q.F.B. 

5 MxH20 ING. 

6 MxH36 Q.B.P. 

7 MxH8 LIC. 

8 MXH16 LIC. 

9 MxH36 Q.B.P. 

10 MXH16 Q.F.B. 

11 MxHiO LIC. 

12 MxH32 ING. 

13 MxH20 LIC. 

14 MxH32 !NG. 

15 MxH20 Q.B.P. 

16 MxHiO LIC. 

17 MxH6 LIC. 

18 MxHiO SRITA. 

19 MxH32 ING. 

20 MxH6 LIC. 

JOSERNA BAILEY MORENO 

JOSE DE JESUS CALDERON GUARDADO 

DORY DEL CARMEN COBOS SANTISBON 

MARIA DE LOS ANGELES DEGOLLADO GONZALEZ 

VICENTE EVERARDO ESCOBEDO SANTOS 

BERNARDO ESPARZA MARQUEZ 

DIANA IRMA ESPINOSA SANTANA 

MARTHA ALEJANDRA FLORES FLORES 

MA. DE JESUS FLORES HINOJOSA 

PATRICIA FLORES RODRIGUEZ 

NORMA ALICIA GARCIA GARZA 

EDUARDO ALEJANDRO GARCIA ZAMBRANO 

MARIA DEL ROCIO GOMEZ MATA 

JOSE GERONIMO GONZALEZ DOMINGUEZ 

ROBERTO LUIS GUAJARDO MARTINEZ 

CRESCENCIA GUADALUPE IBARRA IBARRA 

GUSTAVO iBARRA MINOR 

MARIA DE LOURDES LEAL GONZALEZ 

MARIA ELENA LI E VANO DE LA PEÑA 

ELIDA MADRIGAL GONZALEZ 

DIC-01-92 

AGO-16-88 

SEP-01-83 

FEB-16-85 

NOV-01-92 

SEP-01-89 

NOV-01-92 

NOV-01-88 

AGO-16-87 

ABR-01-87 

NOV-01-92 

SEP-01-85 

FEB-16-84 

DIC-01-92 

NOV-01-92 

SEP-16-87 

DIC-01-92 

AGO-16-88 

AGO-16-88 

DIC-01-92 



21 MXH6 LIC. SERGIO ANTONIO MARTINEZ FLORES 

22 MxH4 LIC. JOSE ANTONIO MARTINEZ TORRES 

23 MxH12 BIOL. JULIO CESAR MENDOZA SAUCEDO 

24 MxH16 LIC. HORTENCIA MIRELES GUEVARA 

25 MxH20 Q.B.P. BLANCA ALICIA PEREZ CEPEDA 

26 MxH16 Q.B.P. JOSE ROSENDO SALINAS GUAJARDO 

27 MxH24 ING. SANDRA ASALIA SANCHEZ GARZA 

28 MxH16 LIC. BLANCA HILDA SILVA LOPEZ 

29 MXh18 lie. ANA MARIA VAZQUEZ ALEMAN 

DIC-01-92 

AGO-16-88 

SEP-01-89 

NOV-01-92 

NOV-01-92 

OCT-01-86 

AGO-16-88 

NOV-01-92 

AGO-01-90 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L., A 3 DE DICIEMBRE DE 1 9 9 2 
POR U COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

LI^RAUL}4ARÍO MONTEMAYOR^ARTINEZ 

ANDRES CERD^NOFRE 

AN ORALES GARCIA M.C. BIOL. JO. 

DR. ROGELJQ GONZALEZ CASTILLO 

C O N T I N U A 
PREP. No. 15 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

SECRETARIA 



21 MxH6 LIC. 

22 MxH4 LIC. 

23 MxH12 BIOL. 

24 MxH16 LIC. 

25 MxH20 O.B.P. 

26 MxH16 Q.B.P. 

27 MxH24 ING. 

28 MxH16 LIC. 

29 MXh18 Ile. 

SERGIO ANTONIO MARTINEZ FLORES 

JOSE ANTONIO MARTÍNEZ TORRES 

JULIO CESAR MENDOZA SAUCEDO 

HORTENCIA MIRELES GUEVARA 

BLANCA ALICIA PEREZ CEPEDA 

JOSE ROSENDO SALINAS GUAJARDO 

SANDRA ASALIA SANCHEZ GARZA 

BLANCA HILDA SILVA LOPEZ 

ANA MARIA VAZQUEZ ALEMAN 

DIC-01-92 

AGO-16-88 

SEP-01-89 

NOV-01-92 

NOV-01-92 

OCT-01-86 
AGO-16-88 

NOV-01-92 

AGO-01-90 

C O N T I N U A 
PREP. No. 15 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L.F A 3 DE DICIEMBRE DE 1 
POR U COMISION DE LICENCIAS Y 

LIC. RAUL^ARIO MONTEMAYOR^MARTINEZ 

•«J 7 

1.1. ANDRES CERD^PNOFRE 

M.C. BIOL JOSE'ANGEB-MORALES GARCIA 

DR. ROGEÙQ (5ÒNZALEZ CASTILLO 



H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E . -

En sesión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del H. Consejo 
Universitario, conoció la solicitud de la Junta Directiva de la Escuela Preparatoria No. 16, 
para otorgar el nombramiento correspondiente al personal docente de esa dependencia. 

Después de estudiar y analizar la solicitud, la Comisión llegó al siguiente : 
DICTAMEN .- Otorgar nombramiento de MAESTRO ORDINARIO a : 

1 MxH9 SR. FRANCISCO MARTINEZ GOMEZ FEB-16-92 

A T E N T A M E N T E 
"ALERE FLAMMAM VERITATIS" 

MONTERREY, N. L , A 24 DE NOVIEMBRE DE 1992 
POR LA COMISION DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

ARTINEZ M.C. BIOL. 

ANDRES CERDA ONOFRE 

S GARCIA 

DR. ROGELIO GONZALEZ 6ASTIL1O 

tp* 
to 




